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Notificaciones.— Anuncio de 7 de abril de 2003,
sobre Resolución por la que se declara la caducidad del
expediente de subvención para el establecimiento de
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trucción de edificio para Gerencia de Área de Salud
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dor 3/2003 ............................................................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de abril de 2003, por la que
se establecen los tramos y masas de agua
sometidos a régimen especial y otras
reglamentaciones para la conservación y
fomento de la riqueza piscícola de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 34 de la Ley
8/1995, de 27 de abril, de Pesca, es necesario establecer anualmente

mediante la Orden General de Vedas la épocas, días y periodos
hábiles de pesca en función de las distintas especies y modalida-
des de pesca, así como las tallas mínimas de captura y las
tramos y masas de agua sometidos a régimen especial fijando
limitaciones relativas a la mejor gestión de los recursos pescables,
sin perjuicio de poder adoptar posteriormente, medidas tendentes
a preservar o controlar las especies piscícolas.

Por todo lo expuesto anteriormente, y en virtud de las atribucio-
nes que le han sido conferidas por la vigente legislación, en espe-
cial la Ley 8/1995, de 27 de abril, de Pesca, la Ley 8/1998, de
26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s



Naturales de Extremadura, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna
silvestres, y de los Reales Decretos 1.095/1989 y 1.118/1989 que
la desarrollan, y oído el Consejo Regional de Pesca, esta Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, a propuesta de la Dirección
General de Medio Ambiente, ha dispuesto establecer la siguiente
normativa en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Especies pescables y dimensiones mínimas.

Las especies objeto de pesca y sus respectivas tallas mínimas
de captura en el ámbito territorial de Extremadura son las
siguientes:

– Trucha común (Salmo trutta). 19 cm.
– Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykis). 19 cm.
– Barbos (Barbus sp.). 18 cm.
– Carpa (Cyprinus carpio). 18 cm.
– Tenca (Tinca tinca). 15 cm.
– Boga (Chondrostoma polylepis). 12 cm.
– Cacho o bordallo (Squalius pyrenaicus). 8 cm.
– Pardilla (Chondrostoma lemmingii). 6 cm.
– Calandino (Squalius alburnoides). 6 cm.
– Carpín (Carassius auratus). Sin limitación.
– Perca sol (Lepomis gibbosus). Sin limitación.
– Black-bass (Micropterus salmoides). Sin limitación.
– Lucio (Esox lucius). Sin limitación.
– Pez gato (Ameiurus melas). Sin limitación.
– Gambusia (Gambusia holbrooki). Sin limitación.
– Cangrejo rojo (Procambarus clarkii). Sin limitación.

Artículo 2.- Pesca del cangrejo rojo.

El periodo hábil para la pesca de esta especie será durante todo
el año, sin limitación de horario ni del número de capturas por
pescador y día, con reteles en nº máximo de 10 por pescador
colocados en una extensión inferior a 100 m.

Al objeto de controlar los efectos perjudiciales que esta especie
pueda causar sobre otras poblaciones piscícolas, podrá autorizar-
se por el Servicio Forestal, Caza y Pesca, medidas excepcionales
tendentes a la conservación de las mismas en determinados
tramos o masas de agua. En dichas autorizaciones se especifica-
rá la masa de agua sobre la que se va a efectuar el control de
la población de cangrejo, el tipo y número de artes permitidas,

el período de control autorizado y cualquier otra que redunde
en una mejor ordenación de los aprovechamientos piscícolas y
en la conservación de otras especies silvestres protegidas. Las
artes de pesca a utilizar en el control de estas poblaciones,
deberán ir provistas en las boyas o corchas, de los sistemas de
identificación oficial que suministre la Dirección General de
Medio Ambiente.

Se prohibe la utilización como cebo o “carnaza” de peces conti-
nentales.

Artículo 3.- Horario de Pesca.

De acuerdo con el art. 40 de la Ley 8/1995 de Pesca, se estable-
ce como horario hábil de pesca el comprendido entre una hora
antes de la salida del sol y una hora después de su puesta.
Excepcionalmente, se podrá autorizar un horario distinto a éste
para la celebración de concursos organizados por Sociedades de
Pescadores o por la Federación Extremeña de Pesca. Para la pesca
del cangrejo rojo se estará a lo dispuesto en el artículo anterior
de esta Orden.

Artículo 4.- Artes y Cebo.

4.1. Queda prohibido con carácter general el empleo de todo
tipo de redes para la pesca en las aguas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, quedando excluidas de esta prohibición
las masas de agua declaradas oficialmente como explotaciones de
acuicultura. Cuando en determinados tramos o masas de agua se
compruebe que sus condiciones hidrobiológicas permiten la utili-
zación de redes sin que pongan en peligro la producción piscíco-
la futura del tramo, se podrá autorizar, previa petición de los
interesados, la utilización de las mismas fijando las condiciones
para su empleo.

4.2. Se autoriza el cebado de la aguas siempre que se cumpla
lo estipulado en el artículo 45 de la Ley 8/1995 de Pesca de
Extremadura.

4.3. Se autoriza en las aguas embalsadas el empleo de pez vivo
como cebo siempre que los ejemplares que se utilicen pertenez-
can a la especie tenca. Los ejemplares a utilizar deberán tener
las dimensiones mínimas de captura fijadas en el artículo 1 de
esta Orden, salvo en el caso de que procedan de centros de
acuicultura legalmente establecidos y pueda acreditarse su proce-
dencia.En las aguas trucheras no se permite el empleo de pez
vivo como cebo.

4.4. A requerimiento de quien se encuentre pescando, cualquier
otro pescador deberá guardar una distancia mínima de 10 m,
salvo en la aguas trucheras que será de 20 m.
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4.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley
8/1995 de Pesca de Extremadura, cada pescador podrá utilizar un
máximo de tres cañas tendidas en una distancia inferior a 10
metros, excepto en aguas trucheras, donde sólo se podrá utilizar
una caña.

4.6. En el río Viejas sólo se podrá utilizar cebo artificial como
cebo.

Artículo 5.- Limitaciones de Capturas por Pescador y Día.

No se podrán pescar más de 6 truchas por pescador y día.

La tenca, se limita a 10 capturas por pescador y día.

Los barbos, se limintan a 15 capturas por pescador y día y las
bogas a 20 capturas por pescador y día, salvo en el desarrollo de
entrenamientos para competiciones oficiales, en los que se podrán
conservar vivos en los “rejones” o “vivideros” un número ilimitado
de ejemplares de dichas especies sin limitación de tamaño. La
acción de pesca para estos entrenamientos se acreditará mediante
copia de la autorización del concurso y la licencia de pesca fede-
rativa, y en el caso de entrenamientos para competiciones oficia-
les organizadas por la Federación Extremeña de Pesca, mediamte
licencia federativa en vigor y carnet de Primera, Segunda o Terce-
ra División, expedido por la Federación Extremeña de Pesca,
también en vigor.

Para el resto de especies, no se establece limitación de capturas.

En los cotos de pesca, las limitaciones de capturas por pescador y
día vendrán fijadas en sus respectivos Planes Técnicos, pudiendo
diferir de las establecidas con carácter general. En el tramo supe-
rior del río Gévora se fija el cupo de capturas de truchas por
pescador y día en 10.

Artículo 6.- Vedados. Épocas y Días Hábiles.

6.1. En los tramos de agua y sus afluentes que a continuación se
reseñan, se prohibe todo tipo de pesca durante todo el año:

• Arroyo de las Veguillas. (Término de Garganta la Olla). En su
totalidad desde su nacimiento hasta la cola del embalse de las
Majadillas.

• Tramo de la Garganta de los Infiernos. (Término de Tornavacas).
Comprendido entre los límites: Superior, su nacimiento. Inferior,
puente de “La Veguilla”.

• Tramo de la Garganta Mayor. (Término de Garganta la Olla).
Comprendido entre los límites: Superior, su nacimiento. Inferior,
límite superior del coto de pesca “Pedro Chate”.

• Garganta Becedas. (Término de Tornavacas.). En su totalidad,
desde su nacimiento hasta su desembocadura en el río Jerte.

• Tramo del Río Aljucén. Comprendido entre los límites: Superior,
su nacimiento. Inferior, puente de la carretera nacional 630.

• Ribera de la Isla del Embalse de Borbollon. (Río Arrago.
Término de Santibañez el Alto). Toda la ribera de la isla así
como terrenos inundables que la unen a tierra en época de
estiaje.

• Arroyo Platero-Garganta de San Martín. (Términos de Pasarón
de la Vera y Garganta la Olla). En su totalidad, desde su naci-
miento hasta la confluencia con la Garganta Mayor.

• Tramo de la Garganta de Cuartos (Término de Losar de la
Vera). Comprendido entre los límites: Superior, su nacimiento. Infe-
rior, confluencia con la Garganta de Las Caballerías o Cogorzal.
Incluidas todos los afluentes en este tramo.

• Tramo de la Garganta Vahillo. (Término de Losar de la Vera).
Comprendido entre los límites: Superior, su nacimiento. Inferior,
desembocadura del Arroyo Pinogal.

• Garganta la Hoz. (Término de Losar de la Vera). En su totali-
dad, desde su nacimiento hasta su desembocadura en la Garganta
de Cuartos.

• Tramo de la Garganta Jaranda I. (Término de Guijo de Santa
Bárbara). Comprendido entre los límites: Superior, su nacimiento.
Inferior, 300 metros aguas arriba del puente de Ticinio.

• Tramo de la Garganta Jaranda II. (Términos de Guijo de Santa
Bárbara y Jarandilla). Comprendido entre los límites: Superior,
Puente de la carretera de Guijo de Santa a la EX-203. Inferior,
puente de la EX-203 (Puente de la Serradilla).

• Garganta de Cascarones. (Término de Aldeanueva de la Vera). En
su totalidad, desde su nacimiento hasta su confluencia con la
Garganta de San Gregorio, incluidos todos sus afluentes.

• Tramo de la Garganta de San Gregorio. (Término de Aldeanue-
va de la Vera). Desde su nacimiento hasta la desembocadura de la
Garganta Yedrón, incluidos todos los afluentes del tramo.

• Tramo de la Garganta de Minchones. (Términos de Valverde y
Villanueva de la Vera). Desde su nacimiento hasta la desembocadu-
ra de la garganta de La Hoz.

• Tramo del río Los Ángeles. (Término de Pinofranqueado).
Desde el muro de la presa de Ovejuela, hasta el puente de
Sauceda.
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• Tramo de la Rivera de Acebo o Cervigona. (Término de Acebo).
Desde el muro de la presa hasta el puente de la carretera de
Valverde del Fresno a Hervás.

6.2. En los tramos que a continuación se reseñan, la época hábil
de pesca será la comprendida entre el tercer domingo de marzo y
el 30 de junio, siendo los días hábiles dentro de este periodo los
martes, jueves, sábados, domingos y festivos de carácter nacional o
regional. Fuera de este periodo, se prohibe todo tipo de pesca.

• Tramo de la Garganta de San Gregorio. (Término de Aldeanueva
de la Vera). Comprendido entre los límites: Superior, desembocadu-
ra de la Garganta Yedrón. Inferior: confluencia con la Garaganta
de Cascarones.

• Tramo de la Garganta de Cuacos. (Término de Cuacos de Yuste).
Comprendido entre los límites: Superior, Puente nueva. Inferior,
puente de Valfrío.

• Tramo de la Garganta Jaranda. (Términos de Guijo de Santa
Bárbara y Jarandilla). Comprendido entre los límites: Superior,
300 m aguas arriba del puente de Ticinio. Inferior, puente de
Guijo a la EX-203.

• Tramo de la Garganta de Vahillo. (Término de Losar de la Vera).
Comprendido entre los límites: Superior, desembocadura del Arroyo
Pinogal. Inferior, desembocadura en la Garganta de Cuartos.

• Tramo de la Garganta de Gualtaminos. (Términos de Talaverue-
la, Valverde de la Vera y Villanueva de la Vera). Comprendido entre
los límites: Superior, su nacimiento. Inferior, puente de la carretera
EX-203 (Plasencia a San Martín de Valdeiglesias).

• Tramo de la Garganta de Alardos. (Término de Madrigal de la
Vera). Comprendido entre los límites: Superior, su nacimiento. Infe-
rior, puente de la carretera EX-203 (Plasencia a San Martín de
Valdeiglesias).

• Garganta de los Papúos. (Término de Jerte). En su totalidad,
desde su nacimiento hasta su desembocadura en el río Jerte.

• Garganta de la Buitrera. (Términos de Jerte y Cabezuela del
Valle). En su totalidad, desde su nacimiento hasta su desemboca-
dura en el río Jerte.

• Garganta de la Luz o de Las Monjas. (Término de Cabezuela del
Valle). En su totalidad, desde su nacimiento hasta su desemboca-
dura en el río Jerte.

• Garganta de la Nogalera. (Término de Navaconcejo). En su tota-
lidad, desde su nacimiento hasta su desembocadura en el río
Jerte.

• Tramo del río Jerte I. (Término de Tornavacas). Comprendido entre
los límites: Superior, su nacimiento. Inferior, puente de “Navarro”.

• Tramo del río Jerte II. (Término de Jerte). Comprendido entre
los límites: Superior, desembocadura de la Garganta de los Papa-
os. Inferior, puente de la urbanización “Los Marines” .

• Tramo del río Jerte III. (Término de Cabezuela del Valle).
Comprendido entre los límites: Superior, puente Nuevo. Inferior:
límite superior del Coto de Navaconcejo.

• Garganta Honda. (Término de Navezuelas). En su totalidad,
desde su nacimiento hasta su desembocadura en la Garganta de
Santa Lucía.

• Garganta de Santa Lucía. (Términos de Cabañas del Castillo y
Navezuelas). En su totalidad, desde su nacimiento hasta su desem-
bocadura en el Río Almonte, incluyendo el embalse de Santa Lucía.

• Tramo de la Garganta de Cuernacabras. (Términos de Deleitosa
y Robledollano). Comprendido entre los límites: Superior, su naci-
miento. Inferior, puente de la carretera de Campillo de Deleitosa a
la carretera Valdecañas Bohonal de Ibor.

• Tramo del Río Ibor. (Términos de Guadalupe, Alía, Villar del
Pedroso, Navalvillar de Ibor y Castañar de Ibor). Comprendido
entre los límites: Superior, su nacimiento. Inferior, su confluencia
con el río Viejas.

• Tramo del Río Viejas. (Términos de Navezuelas, Cabañas del
Castillo, Robledollano). Comprendido entre los límites: Superior, su
nacimiento. Inferior: desembocadura en el Río Ibor.

• Tramo del río Malavao. (Términos de Robledillo de Gata y
Descargamaría). Comprendido entre los límites: Superior, su naci-
miento. Inferior, límite con la provincia de Salamanca.

• Tramo del río Ambroz. (Términos de Garganta, Hervás y Aldea-
nueva del Camino). Comprendido entre los límites: Superior, su
nacimiento. Inferior, puente de entrada a la colonia de Salugral.
Incluidos sus afluentes Río del Valle y Arroyo Santihervás.

• Garganta de la Umbría del Rey o de Andrés. (Términos de
Aldeanueva del Camino y Gargantilla). En su totalidad, desde su
nacimiento, hasta su desembocadura en el Río Ambroz.

• Garganta de la Buitrera. (Términos de Aldeanueva del Camino y
Gargantilla). En su totalidad, desde su nacimiento, hasta su desem-
bocadura en el Río Ambroz.

• Garganta Grande. (Términos de Segura de Toro y Casas del Monte).
En su totalidad, desde su nacimiento hasta su desembocadura en la
Garganta Ancha.
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• Tramo de la Garganta Ancha. (Término de Casas del Monte, La
Granja y Zarza de Granadilla). Comprendido entre los límites:
Superior, su nacimiento. Inferior, desembocadura de la Garganta
Grande.

Todos los afluentes y subafluentes de los tramos anteriormente
reseñados, estarán vedados para todo tipo de pesca durante todo
el año.

6.3. En los tramos relacionados a continuación, la época hábil de
pesca será la comprendida entre el tercer domingo de marzo y el
15 de julio, siendo los días hábiles todos dentro de este periodo.
Fuera de este periodo se prohibe todo tipo de pesca.

• Tramo de la Garganta Jaranda. (Términos de Jarandilla, Cuacos,
Collado y Jaraíz de la Vera). Comprendido entre los límites: Supe-
rior, puente de la carretera EX-203. Inferior, su desembocadura en
el Río Tietar.

• Tramo de la Garganta de Cuartos. (Términos de Losar de la
Vera, Robledillo de la Vera, y Jarandilla de la Vera). Comprendido
entre los límites: Superior, puente de la carretera del canal de la
margen derecha del embalse de Rosarito. Inferior, su desemboca-
dura en el Río Tietar.

• Tramo de la Garganta de Minchones. (Término de Villanueva de
la Vera). Comprendido entre los límites: Superior, puente de la
carretera EX-203. Inferior, su desembocadura en el Río Tietar.

• Tramo de la Garganta de Alardos. (Término de Madrigal de la
Vera). Comprendido entre los límites: Superior, puente de la carre-
tera EX-203. Inferior, su desembocadura en el Río Tietar.

6.4. En los tramos que a continuación se relacionan, se autoriza
la pesca con caña durante todo el año con la obligación de
devolver a las aguas las truchas capturadas fuera del periodo
comprendido entre el tercer domingo de marzo y el 15 de julio.

• Tramo del río Malvellido. (Término de Nuñomoral). Comprendido
entre los límites: Superior, su nacimiento. Inferior, su confluencia
con el río Hurdano.

• Río Hurdano. (Términos de Casares de Hurdes, Nuñomoral y
Caminomorisco). En su totalidad, desde su nacimiento hasta su
desembocadura en el embalse de Gabriel y Galán.

• Tramo del río Ladrillar. (Término de Ladrillar). Comprendido
entre los límites: Superior, su nacimiento. Inferior, límite con la
provincia de Salamanca.

• Tramo del río Tietar. (Términos de Madrigal, Villanueva, Valverde,
Tejeda, Losar, Robledillo, Jarandilla, Cuacos, Jaraíz, Talayuela, Majadas,

Toril, Malpartida de Plasencia y Serradilla). Comprendido entre los
límites: Superior, su entrada en la provincia de Cáceres. Inferior,
presa del embalse de Torrejón-Tiétar.

6.5. En el tramo que a continuación se reseña se autoriza la
pesca de la trucha durante el periodo comprendido entre el
tercer domingo de marzo y el 30 de junio. Desde el día 1 de
febrero hasta el tercer domingo de marzo dicho tramo perma-
necerá vedado y a partir del 30 de junio podrá practicarse
libremente la pesca con caña, sin más restricciones que las deri-
vadas de la normativa en materia de pesca. Durante el periodo
hábil para la pesca de la trucha los días hábiles serán los sába-
dos, domigos y festivos de carácter nacional o regional. Los lími-
tes de este tramo del río Gévora son: Superior, frontera con
Portugal en el lugar conocido por “la Rabaza”. Inferior, puente
de Carrión, incluidos todos los cursos de agua afluentes del
tramo, desde su desembocadura en el río Gévora hasta 500 m
aguas arriba de ésta.

6.6. En el tramo del río Matachel que seguidamente se delimita,
se prohibe la pesca durante el periodo comprendido entre el 1
de marzo y el 30 de abril.

Límite superior: 1.000 m aguas arriba del puente de la carretera
de Hornachos a Llera.

Límite inferior: 200 m aguas abajo del puente de la carretera de
Hornachos a Llera.

6.7. Ciprínidos y resto de especies pescables excepto la trucha.

La pesca con caña de estas especies en las aguas libres podrá
practicarse durante todo el año. En las aguas sometidas a régi-
men especial se estará a lo dispuesto en la Ley, en esta Orden y
en los Planes Técnicos de los Cotos de Pesca.

Artículo 7.- Concursos de Pesca.

7.1.- Autorizaciones.

Las solicitudes de concursos de pesca presentadas por sociedades
de pescadores hasta el 15 de febrero, deberán estar visadas por
las delegaciones provinciales respectivas de la Federación Extremeña
de Pesca, teniendo estas solicitudes preferencia en su autorización
sobre las asociaciones o agrupaciones no federadas. Transcurrida
la fecha antes indicada, las autorizaciones se concederán por rigu-
roso orden de entrada de las solicitudes presentadas.

En el caso de que en determinadas ciudades la profusión de
sociedades existentes aconseje elaborar un calendario de concursos
cosensuados entre ellas, no se autorizará ningún concurso hasta
que dichas sociedades no presenten un calendario aprobado por
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ellas. En caso de que antes del 15 de febrero no se hubiera
elaborado dicho calendario por parte de las sociedades, se autori-
za al Servicio Forestal, Caza y Pesca de D.G.M.A. a fijar el mismo,
de acuerdo con el criterio de igualdad de oportunidades para
todas ellas.

Los concursos de pesca deberán solicitarse con al menos diez días
de antelación a la celebración de los mismos.

7.2. Señalización de los Tramos.

Los tramos en los que se vayan a celebrar concursos de pesca
debidamente autorizados, podrán señalizarse con 24 horas de
antelación a la celebración de los mismos, quedando prohibida
desde la señalización, la realización de cualquier actividad que
pudiera perturbar el normal desarrollo de los mismos.

Para la señalización de la zona de concurso, se utilizarán mástiles
con bandera y tablillas que indiquen el inicio y final de la zona
de competición, junto con el nombre de la sociedad autorizada.
Finalizada la competición, los indicativos deberán ser retirados.

La sociedad, asociación o agrupación organizadora del concurso,
tomará las medidas convenientes para evitar que en la zona de
desarrollo del concurso, queden bolsas de plástico, papeles, o resi-
duos de cualquier otra naturaleza imputables a la celebración del
concurso. Si esta limpieza no se produjera, la administración
procederá a la misma a expensas de la sociedad, asociación o
agrupación responsable de la organización del concurso.

Artículo 8.- Embarcaciones.

De acuerdo con el art. 41.8. se establecen las siguientes limitacio-
nes para la navegación:

1. Se prohíbe la navegación durante todo el año, salvo por razo-
nes científicas, biológicas o de vigilancia, en el tramo que segui-
damente se relaciona:

– Río Tajo dentro de los límites del Parque Natural de Monfra-
güe, incluidos todos sus afluentes dentro de esta área.

2. Se prohibe la navegación durante el periodo comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de julio, salvo por las mismas razones del
punto anterior, en los siguientes embalses y tramos de embalses:

– Embalse de Cedillo 
– Embalse de Portaje.
– Embalse de Torrejón-Tiétar.
– Embalse de Torrejón-Tajo.
– Embalse de los Canchales.

– Charca de Casas de Hito.
– Embalse de Valdecañas.
– Embalse de Sierra Brava.
– Embalse de Valdeobispo.
– Embalse de Arroyo Conejo.
– Embalse de Alcántara:

• Tramo I.- Río Alagón: Comprendido entre los límites: Superior,
cota de máximo embalse. Inferior, puente de la carretera de
Ceclavín a Zarza la Mayor.

• Tramo II.- Río Almonte: Comprendido entre los límites: Supe-
rior, cota de máximo embalse. Inferior, puente de la carretera
N-630.

• Tramo III.- Río Tajo: Comprendido entre los límites: Superior,
Arroyo del Morisco. Inferior, desembocadura Rivera de Fresnedosa.

• Tramo IV.- Río Tajo: Comprendido entre los límites: Superior,
límite de Monfragüe. Inferior, puente de la carretera N-630.

– Embalse de Orellana:

• Tramo I: Comprendido entre los límites: Superior, desembocadura
arroyo de Casas. Inferior, puente de Cogolludos.

• Tramo II: Comprendido entre los límites: Superior, desembocadu-
ra arroyo de San Román. Inferior, desembocadura arroyo de las
Valsecas.

– Embalse de Montijo: Comprendido entre los límites: Superior,
Azud de Mérida. Inferior, muro del embalse. Aguas arriba del azud
se permite la navegación a remo y vela.

– Embalse del Borbollón: Prohibición de navegar en un radio de
50 metros alrededor de la Isla. Prohibición de atracar en cual-
quier punto de la isla.

Artículo 9.- Venta y comercialización.

Queda prohibida la comercialización de la trucha común durante
toda época del año, salvo aquéllas procedentes de centros de
producción autorizados y pueda acreditarse su procedencia.

Artículo 10.- Valoración de Especies.

A efectos de exigir la oportuna indemnización por los ejemplares
capturados o dañados ilegalmente en los cursos y masas de agua
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se fijan los siguien-
tes valores de reposición:
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– Jarabugo (Anaecypris hispánica) 100 Euros/Ud.

– Fraile (Salaria fluviatilis) 100 Euros/Ud.

– Trucha común (Salmo trutta):

• Menor de 19 cm 12 Euros/Ud.
• Igual o mayor de 19 cm y menor de 30 cm 18 Euros/Ud.
• Igual o mayor de 30 cm y hasta 40 cm 24 Euros/Ud.

Esta última cantidad se incrementará en 6 euros por cada cénti-
metro o fracción que supere los 40 cm.

– Trucha Arco-iris (Oncorchynchus mykis) 3 Euros/Ud.
– Tenca (Tinca tinca) 6 Euros/Ud.
– Anguila (Anguilla anguilla) 60 Euros/Ud.
– Sábalo (Alosa alosa) 60 Euros/Ud.

– Resto de ciprínidos no reseñadas 3 Euros/Ud.
– Resto de especies no reseñadas 2 Euros/Ud.

Disposición final primera.- Autorización  

Se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente para dictar
cuantas disposiciones juzgue necesarias para el desarrollo y mejor
aplicación de lo preceptuado en esta Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá validez hasta
la promulgación de la siguiente Orden General de Vedas de Pesca.

Mérida, a 10 de abril de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2003, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007209-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléct.
Pitarch Distr., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2 solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléct. Pitarch Distr., S.L.U. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: C.T. núm. 6 de Sierra de Fuentes.

Final: C.T. núm. 2 de Sierra de Fuentes.
Términos municipales afectados: Sierra de Fuentes.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,099.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano de Sierra de Fuentes,
Camino del Arriero, Travesía Buenavista, C/ Buenavista.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

/ 230,000
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 1.200.
Emplazamiento: Sierra de Fuentes, próximo a iglesia.
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Presupuesto en euros: 57.317,14.
Presupuesto en pesetas: 9.536.770.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro.
Referencia del Expediente: 10/AT-007209-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Cáceres, 25 de marzo de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ORDEN de 26 de diciembre de 2002, por
la que se resuelve el recurso de reposición
interpuesto por D. José Bermejo Barra,
contra la Resolución de 30 de julio de
2002, de la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes relativa a la
modificación del Plan General de
Ordenación Urbana consistente en la
creación de suelo industrial en terrenos de
la zona de “La Mejostilla de Espadero”,
en Cáceres.

Visto el recurso epigrafiado interpuesto contra la Resolución de
30 de julio de 2002, de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes, relativa a la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana consistente en la creación de suelo indus-
trial en terrenos de la zona de “La Mejostilla de Espadero” de
Cáceres, y

RESULTANDO: Que el recurso se ha interpuesto en tiempo y
forma, y ante órgano competente, conforme lo preceptuado en los
arts. 107, 110, 114 y 116 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común en relación con los arts. 6.2 y el 9.2 del Decreto
187/95 de 14 de noviembre.

RESULTANDO: Que la resolución recurrida se fundamentaba, esen-
cialmente, en la falta de justificación del interés público, en la

ausencia de estudio de localización y en la no justificación de la
no incidencia en suelos residenciales.

RESULTANDO: Que, disconforme el recurrente con la resolución
adoptada, manifiesta, resumidamente, relativas a la infracción de
jurisprudencia en torno a la desviación de poder, a la vulneración
del principio de autonomía local y a la infracción del artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; y termina solicitando se
proceda a la revocación del acuerdo adoptado, se proceda a la
aprobación definitiva de la modificación propuesta. Asimismo,
como Anexo al escrito del recurso se acompañan unos Estudios
Complementarios en el que se desarrollan los siguientes aspectos:
justificación de la necesidad de la implantación de suelo indus-
trial, estudio de localización y justificación de la no incidencia en
suelos residenciales cercanos.

RESULTANDO: Que, con posterioridad a dicho recurso de reposi-
ción, el recurrente presenta un escrito ampliatorio en el que se
presentan una serie de “Criterios y Medidas Complementarias” a
la modificación presentada, acompañándose los siguientes
planos: número 1 (propuesta presentada); número 2 (propuesta
modificada, usos del suelo) y número 3 (propuesta modificada,
ordenación).

RESULTANDO: Que el Servicio de Urbanismo y Ordenación del
Territorio ha emitido informe en la pieza del recurso, en el que
se significa que según el escrito del recurso presentado, y espe-
cialmente atendiendo al Anexo “Estudios Complementarios” y a los
“Criterios y Medidas Complementarias” no existen impedimentos
para dicha aprobación. Todo ello sin perjuicio de la necesidad de
informe favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado de
Extremadura y de la necesaria refundición de los planos afectados
del PGOU vigente.

RESULTANDO: Que según informe emitido por la Asesoría Jurídica
de la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación
del Territorio, atendiendo a la documentación obrante en el
expediente, a las alegaciones efectuadas por el recurrente, al
Anexo incorporado y a los Criterios y Medidas Complementarias
acompañadas que suponen una propuesta modificada y a la apli-
cación de lo dispuesto en los artículos 114 y 118 del Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana (BOE nº 156, 30 de junio de 1992), los artículos 76,
77 y 78 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura y de la doctrina jurisprudencial
aplicable a la aprobación definitiva por la Comunidad Autónoma,
es del parecer que procede la estimación del recurso de reposi-
ción interpuesto, aprobándose definitivamente la modificación del
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PGOU de Cáceres, en los términos en que se presenta como
“Propuesta Modificada”. Todo ello sin perjuicio de la necesidad de
informe favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado de
Extremadura y de la necesaria refundición de los planos afectados
del PGOU vigente.

CONSIDERANDO: Que de las alegaciones efectuadas por el recu-
rrente, así como de la “propuesta modificada” que presenta, se
deducen elementos suficientes para desvirtuar las apreciaciones
realizadas en la resolución recurrida, respecto a las motivacio-
nes que fundamentaron dicha resolución, por lo que procede su
revocación.

CONSIDERANDO: Que corresponde la resolución del recurso al
Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transporte, quien resuelve,
conforme a lo dispuesto en el art. 9 del Decreto 187/95 de 14
de noviembre de 1995 y valora, con los elementos de juicio que
presenta el recurrente y los que resultan del expediente adminis-
trativo, y de la pieza de tramitación del recurso.

Esta Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, vistos los
preceptos legales citados, y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Estimar el recurso de reposición interpuesto por Don José Berme-
jo Barra, contra la Resolución de 30 de julio de 2002 de la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, procediéndose a
la aprobación definitiva de dicha modificación del PGOU, tenién-
dose en cuenta que dicha aprobación definitiva se realiza en los
términos de la “propuesta modificada” que el recurrente ha
presentado como “estudios complementarios” y “criterios y medi-
das complementarias” y todo ello sin perjuicio de la necesidad de
informe favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado de
Extremadura y de la necesaria refundición de los planos afectados
del PGOU vigente.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual
nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifica-
ción, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se
pudiera considerar procedente.

Mérida, a 26 de diciembre de 2002.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2003, del
Consejero de Vivienda,Urbanismo y Transportes,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación del Plan General de Ordenación
Urbana, de la Unidad de Ejecución 3,“Ribera
del Marco”, en Cáceres.

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra de su sesión de 21 de noviembre de 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extrema-
dura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición Dero-
gatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, al Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Puesto que Cáceres no dispone de Plan General de Ordenación Urba-
na, adaptado u homologado a la ordenación estructural del art.
70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta tanto dicha homologación
se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de la determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y en el artículo 132 del Reglamento de Planea-
miento, aprobado por Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, en sesión de 21 de noviembre de 2002, conclu-
yó en el sentido de informar favorablemente la modificación epigra-
fiada, previa la subsanación de determinados aspectos puntuales.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación, esta Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes

A C U E R D A

1º) Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Cáceres, que afecta a la Unidad de Ejecu-
ción-3 “Ribera del Marco”.
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2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
también puede interponerse contra esta Resolución recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses
contados desde el día siguiente a su publicación. No obstante, en
caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no podrá
impugnarse en vía contencioso-administrativa hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se produzca su desestimación presunta.

Mérida, 3 de abril de 2003.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

A N E X O

El artículo 87.bis de las Normas Urbanísticas y las fichas sobre
condiciones particulares de las ÁREAS DE REPARTO SF-6 Y SF-7
DEL ANEJO-1, quedan redactadas como sigue:

Artículo 87-BlS.- CONDICIONES PARTICULARES DE LAS UNIDADES
DE EJECUCIÓN SF-06 (RlBERA DEL MARCO - ESPÍRITU SANTO) Y
SF-07 (RIBERA DEL MARCO)

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN
SF-06 (RIBERA DEL MARCO- ESPÍRITU SANTO):

El área de reparto SF-06, se encuentra emplazada en dos zonas:
la primera denominada “Ribera del Marco”, situada al este de la
ciudad de Cáceres, junto al Sistema General del P.G.O.U. denomi-
nado Ronda Este, en su soterramiento y la segunda en la zona
del “Espíritu Santo”.

La finalidad que se pretende está constituida, tanto por la tenden-
cia del desarrollo de la Ciudad en dirección sur (con su corolario
del interés en prolongar el viario que actualmente constituye la
Avda. de Isabel de Moctezuma) como la satisfacción de diversas
necesidades municipales, entre las cuales adquiere particular relieve
la adquisición de suelo con finalidad de ocio, uso deportivo e
Institucional, adquisición que tendrá carácter gratuito.

– Superficie total Unidad de Ejecución SF-06: ..................... 74.206 m2

– Unidades de aprovechamiento .................................................... 56.025 U.A.

CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN MIXTA-EM:

– Número de viviendas potenciales: ....................................... 415 viviendas

– Edificabilidad máxima permitida en uso
residencial lucrativo: .................................................................................... 56.025 m2

– Altura máxima permitida ..............................6 plantas + ático (Vl+A)
– Usos Permitidos: El tipo Residencial 4 previsto en Suelo Urbano
para edificación colectiva.

Serán consideradas compatibles las tipologías de edificación en
manzana cerrada en la Unidad de Ejecución SF-06.

SISTEMA DE ACTUACIÓN PREVISTO: COMPENSACIÓN

SUPERFICIE DE ESPACIOS LIBRES DE CESIÓN: 51.620 m2

• Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres la ejecución de las
obras de urbanización de los 51.620 m2 de Espacios Libres Cedidos.

• No están incluidos en los 51.620 m2 de Espacios Libres Cedi-
dos, los 2.035 m2 de Espacios Libres calificados por el PGOU en
la zona del “Espíritu Santo”, su ejecución así como la de cual-
quier otro Espacio Libre, tanto público como privado, no incluido
en los 51.620 m2 de Espacios Libres Cedidos, corresponderá a los
propietarios de suelo de la Unidad de Ejecución.

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN SF-07
(RIBERA DEL MARCO):

El área de reparto SF-07, se encuentra emplazada en la zona
denominada “Ribera del Marco”, situada al este de la ciudad de
Cáceres, junto al Sistema General del P.G.O.U. denominado Ronda
Este, en su soterramiento.

La finalidad que se pretende está constituida, tanto por la
tendencia del desarrollo de la Ciudad en dirección sur (con su
corolario del interés en prolongar el viario que actualmente cons-
tituye la Avda. de Isabel de Moctezuma) como la satisfacción de
diversas necesidades municipales, entre las cuales adquiere parti-
cular relieve la adquisición de suelo con finalidad de ocio, uso
deportivo e institucional, adquisición que tendrá carácter gratuito.

– Superfice total Unidad de Ejecución SF-07: ...................... 69.470 m2

– Unidades de aprovechamiento.........................................................52.515 U.A.

CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN ABIERTA-EA:

– Número de viviendas potenciales:......................................... 389 viviendas
– Edificabilidad máxima permitida en uso
residencial lucrativo: ................................................................................... 52.515 m2

– Altura máxima permitida............................. 3 plantas + ático (III+A)
– Usos Permitidos: El tipo Residencial 4 previsto en Suelo Urbano
para edificación colectiva.

Serán consideradas compatibles las tipologías de edificación de
alineación a viario en la Unidad de Ejecución SF-07.
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SISTEMA DE ACTUACIÓN PREVISTO: COMPENSACIÓN

SUPERFICIE DE ESPACIOS LIBRES DE CESIÓN: 23.243 m2

Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres la ejecución de las
obras de urbanización de los 23.243 m2 de Espacios Libres Cedidos.

La ejecución de las obras de urbanización de los Espacios Libres,
tanto públicos como privados, no incluidos en los 23.243 m2 de
Espacios Libres Cedidos, corresponderá a los propietarios de suelo
de la Unidad de Ejecución.

DISTRITO: ESTE 05.
SEMIDISTRITO: SAN FRANCISCO 0503.
ÁREA DE REPARTO: SF-6 
SUBZONA: EM 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN: 1 
APROV. TIPO: 0,755 UA/m2.

CONDICIONES PARTICULARES DE USO
USO: RESIDENCIAL TIPO 4.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN
ALINEACIONES:

– Exterior: Según plano nº O-5
– Interior: No se define.

CONDICIONES DE PARCELA

– Parcela mínima: Según texto adjunto.
– Parcela máxima: No se define.
– Frente mínimo: Según texto adjunto.
– Frente máximo: No se define.
– Diámetro círculo inscribible: Según texto adjunto.

DISPOSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN

– Ocupación sótano: 100%
– Ocupación semisótano: 100%.
– Ocupación planta baja: 100%.
– Ocupación plantas altas: 100%.

RETRANQUEOS

– A la alineación vial: Según texto adjunto.
– A linderos medianeros: Según texto adjunto.

DISTANCIA ENTRE EDIFICACIONES

– No se define.

ALTURA DE LA EDIFICACIÓN

– Máxima: Según plano nº O-5.
– Mínima: La misma que la máxima.

EDIFICACIÓN SOBRE ALTURA DE CORNISA

– Según Condiciones Generales de la Edificación.

EDIFICABILIDAD

– Máxima: La resultante de aplicar los parámetros anteriores.
– Mínima: No se define.

PATIO ABIERTO A FACHADA PRINCIPAL

– Permitido.

CUERPOS SALIENTES

– S. Total en fachada: <= 2/3 superficie total de fachada.
– L. en fachada de cada planta: <= 2/3 longitud total de
fachada.
– Vuelo máximo: 5% ancho de calle o espacio libre <=1.
– Cuerpos salientes cerrados: Permitidos.
– Miradores: Permitidos.
– Cuerpos salientes abiertos: Permitidos.

OTRAS CONDICIONES:

• Del total de las 415 viviendas potenciales de la Unidad de
Ejecución, deberán reservarse, al menos, 43 para viviendas en
régimen de protección pública.

• Superficie de ESPACIOS LIBRES DE CESIÓN: 51.620 m2

• Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres la ejecución de
las obras de urbanización de los 51.620 m2 de Espacios Libres
Cedidos.

• No están incluidos en los 51.620 m2 de Espacios Libres
Cedidos, los 2.035 m2 de Espacios Libres calificados por el
PGOU en la zona del “Espíritu Santo”, su ejecución así como la
de cualquier otro Espacio Libre, tanto público como privado,
no incluido en los 51.620 m2 de Espacios Libres Cedidos,
corresponderá a los propietarios de suelo de la Unidad de
Ejecución.

• Superficies de las distintas zonas que componen el área de
reparto. Condiciones particulares de la edificación:
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• CONDICIONES DE PARCELA: Se considera parcela mínima la tota-
lidad de cada manzana. No obstante podrá parcelarse una manza-
na en parcelas de superficie mayor a 1.000 m2, para lo cual
deberá redactarse previamente un Estudio de Detalle que contem-
ple la parcelación y ordenación detallada de volúmenes.

• RETRANQUEOS: La edificación no presentará retranqueos ni a la
alineación vial ni a linderos medianeros. No obstante, si se pretende
ordenar la edificación con algún tipo de retranqueo, será preciso la
redacción de un Estudio de Detalle para la totalidad de la manzana.

• Se define como planta Ático a la última planta del edificio, consi-
derada como una planta más incluida bajo la altura reguladora,
que se retranqueará con respecto a la alineación exterior de edifi-
cación tres metros (3), tal como refleja el texto adjunto de la ficha
CB-1 del P.G.O.U. de Cáceres. Siendo Alineaciones Exteriores de
edificación las que presenta el edificio con la vía pública.

DISTRITO: ESTE 05.
SEMIDISTRITO: SAN FRANCISCO 0503.
ÁREA DE REPARTO: SF-7.
SUBZONA: EM.
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN: I.
APROV. TIPO: 0,755 UA/m2.

CONDICIONES PARTICULARES DE USO
USO: RESIDENCIAL TIPO 4.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA EDIFICACIÓN
ALINEACIONES:

– Exterior: Según plano nº O-5.
– Interior: No se define.

CONDICIONES DE PARCELA

– Parcela mínima: 2.500 m2.
– Parcela máxima: No se define.
– Frente mínimo: No se define.
– Frente máximo: No se define.
– Diámetro círculo inscribible: No se define.

DlSPOSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN

– Ocupación sótano: 80%.
– Ocupación semisótano: 40%.
– Ocupación planta baja: Según texto adjunto.
– Ocupación plantas altas: Según texto adjunto.



RETRANQUEOS

– A la alineación vial: 3 m.
– A linderos medianeros: No se define.

DISTANCIA ENTRE EDIFICACIONES

– No se define.

ALTURA DE LA EDIFICACIÓN

– Máxima: Según plano nº O-5.
– Mínima: La misma que la máxima.

EDIFICACIÓN SOBRE ALTURA DE CORNISA

– Según Condiciones Generales de la Edificación.

EDIFICABILIDAD

– Máxima: La resultante de aplicar los parámetros anteriores.
– Mínima: No se define.

PATIO ABIERTO A FACHADA PRINCIPAL

– Permitido.

CUERPOS SALIENTES

– S. Total en fachada: <= 2/3 superficie total de fachada.
– L. en fachada de cada planta: <= 2/3 longitud total de
fachada.
– Vuelo máximo: 5% ancho de calle o espacio libre <= 1.
– Cuerpos salientes cerrados: Permitidos.
– Miradores: Permitidos.
– Cuerpos salientes abiertos: Permitidos.

OTRAS CONDICIONES:

• Superficie de ESPACIOS LIBRES DE CESIÓN: 23.243 m2

• Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres la ejecución de
las obras de urbanización de los 23.243 m2 de Espacios Libres
Cedidos.

• La ejecución de las obras de urbanización de los Espacios
Libres, tanto públicos como privados, no incluidos en los 23.243
m2 de Espacios Libres Cedidos, corresponderá a los propietarios
de suelo de la Unidad de Ejecución.

• Superficies de las distintas zonas que componen el área de
reparto. Condiciones particulares de la edificación:
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• Disposición de la edificación:

Ocupación planta baja:

EA-1:45%.
EA-2: 50%.
EA-3: 65%.

Ocupación plantas altas: Igual que la anterior, excepto en plan-
ta ático que seguirá la normativa específica establecida para
dicha situación.

• Se define como planta Ático a la última planta del edificio,
considerada como una planta más incluida bajo la altura regula-
dora, que se retranqueará con respecto a la alineación exterior
de edificación tres metros (3), tal como refleja el texto adjunto
de la ficha CB-1 del P.G.O.U. de Cáceres. Siendo Alineaciones
Exteriores de edificación las que presenta el edificio con la vía
pública.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, de la
Dirección General de Ordenación, Renovación
y Centros, por la que se conceden los Premios
Extraordinarios de Finalización de Estudios de
Formación Profesional correspondientes al
curso 2001/2002.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de febrero
de 2003, publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 29, de
8 de marzo de 2003, por la que se convocaban los Premios
Extraordinarios de finalización de Estudios de Formación Profesio-
nal correspondientes al curso 2001/2002, a tenor de lo que se
establece en su base reguladora Sexta, a la vista del Acta del
Jurado de Selección y por delegación del Excelentísimo Señor
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Artículo Único.- Conceder premio extraordinario de finalización de
estudios de formación profesional a los alumnos que se relacionan
en el Anexo a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Asimismo, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a contar a partir del día siguiente de la publicación de la
presente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida a 7 de abril de 2003.

El Director General de Ordenación, Renovación y Centros
(P.D. Orden de 28/02/2003, D.O.E. nº 29, de 08/03/2003),

FERNANDO CORTÉS CORTÉS

A N E X O

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE FINALIZACIÓN DE ESTUDIOS
DE FORMACIÓN PROFESIONAL CORRESPONDIENTES

AL CURSO 2001/2002

Modalidad A.

Familia Profesional: Administración

Apellidos, nombre Centro Localidad

Martín López, María de los Ángeles I.E.S. Alagón Coria

Familia Profesional: Electricidad y Electrónica

Apellidos, nombre Centro Localidad

Sánchez Domínguez, Agustín I.E.S. Javier García Téllez Cáceres

Familia Profesional: Informática

Apellidos, nombre Centro Localidad

Gutiérrez Sansón, José Antonio I.E.S. Ágora Cáceres

Familia Profesional: Sanidad

Apellidos, nombre Centro Localidad

Nicolás Cayado, Abel José I.E.S. Castelar Badajoz



Modalidad B.

Familia Profesional: Administrativa y Comercial

Apellidos, nombre Centro Localidad

Esteban Contreras, Sergio I.E.S. Emérita Augusta Mérida

Familia Profesional: Electricidad/Electrónica

Apellidos, nombre Centro Localidad

Bernabé Sauceda, Juan Manuel I.E.S. Emérita Augusta Mérida

Familia Profesional: Sanitaria

Apellidos, nombre Centro Localidad

Lavado Canseco, Rosario I.E.S. Castelar Badajoz

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 56/2003,
interpuesto por Dª María del Carmen
González Florencio contra la Resolución que
desestima el recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución que publica relación
definitiva de aspirantes para lista de espera
de actividades formativas complementarias de
los Centros Públicos de Educación Infantil y
Primaria y Específicos de Educación Especial.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo, nº I de Badajoz, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso Administrativo, tramitado por
el procedimiento abreviado nº 56/2003, seguido a instancias de
Dª María del Carmen González Florencio, contra: “Resolución dicta-
da por el Secretario General de Educación, por la que se desesti-
ma el Recurso de Alzada presentado contra la Resolución que
hace pública la relación definitiva de aspirantes que forman parte
de las listas de espera por cada zona, en el proceso de selección
para la constitución de listas de espera de Actividades Formativas
Complementarias de los Centros Públicos de Educación Infantil y
Primaria y Específicos de Educación Especial”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo, nº I de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de abril de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados/as en el recurso
contencioso-administrativo nº 178/2003,
interpuesto por D.Agustín Acedo Calderón
contra Resolución que desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la baremación
definitiva de méritos en la fase de concurso
en el proceso selectivo para ingreso y acceso
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección: I de Cáceres, se hace pública la interpo-
sición del Recurso Contencioso Administrativo, tramitado por el
procedimiento ordinario nº 178/2003, seguido a instancias de
D. Agustín Acedo Calderón, contra: “Resolución de la Secretaría
General de Educación de 26 de diciembre, por la que se deses-
tima el Recurso de Alzada, interpuesto contra la baremación
definitiva de méritos de la fase de concurso, en el Proceso
Selectivo para Ingreso y Acceso en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, publicada mediante Resolución de I de
agosto de 2002”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección: I de Cáceres, en el plazo de nueve días a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de abril de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra “Acondicionamiento
de la Ctra. EX-208 de Plasencia a Zorita.
Tramo: EX-390 a EX-108”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 14 de abril de 2003.

El Director General de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2003, de la
Dirección General de Planificación,
Ordenación y Evaluación Sanitaria por la
que autoriza al Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia, para efectuar extracción de
órganos de fallecidos.

Tomando en consideración la solicitud y documentación presenta-
da por el Gerente del Área de Salud de Plasencia, a los efectos
de autorización para efectuar extracción de órganos de fallecidos
en el Hospital “Virgen del Puerto” de Plasencia.

Vista la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura,
el Decreto 5/1987, de 27 de enero, de la Junta de Extremadura
sobre autorización de Centros, Servicios y Establecimientos Sanita-
rios, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, especial-
mente en su artículo 29 y concordantes y la Ley 30/1979 de 27
de octubre, sobre Extracción y Trasplante de órganos y la norma-
tiva que la desarrolla.

Esta Dirección General de Planificación, Ordenación y Evaluación
Sanitarias

R E S U E L V E :

Primero.- Autorizar al Hospital “Virgen del Puerto” de Plasencia
para efectuar extracción de órganos de fallecidos.

Segundo.- El Coordinador de Trasplantes del citado Hospital será
la persona responsable a efectos de otorgar la conformidad para
cada intervención.

Tercero.- Esta autorización será válida durante un periodo de
cinco años, a partir de la publicación de la presente Resolución
en la “Diario Oficial de Extremadura”, siendo renovable por perío-
dos de idéntica duración previa solicitud de la Gerencia del Área
de Salud.

Cuarto.- La Institución hospitalaria deberá observar lo preceptua-
do en la normativa vigente, sometiéndose, en cuanto su cumpli-
miento, a todas aquellas especificaciones que del desarrollo de la
mismas se deriven.

Mérida, 4 de abril de 2003.

El Director General de Planificación,
Ordenación y Evaluación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES



CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2003,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el
Registro y publicación del Acta de la Mesa
General de Negociación del Convenio
Colectivo por el que se regulan las
relaciones de trabajo entre el personal
laboral del Ayuntamiento de Valencia de
Alcántara y la Corporación Municipal,
sobre revisión salarial. Expte.: 14/2003.

VISTO el contenido del Acta de la Mesa General de Negociación
del Convenio Colectivo por el que se regulan las relaciones de
Trabajo entre el Personal Laboral del Ayuntamiento de Valencia de
Alcántara y la Corporación Municipal, sobre revisión salarial, de la
Provincia de Cáceres, con Código Informático 1000892, de ámbito
Local, suscrito el 17-10-2002, entre representantes de la Corpora-
ción Municipal, en representación de una parte, y por las Centra-
les Sindicales CC.OO. y U.G.T. de otra; y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c)
del Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legis-
lación laboral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 5/2000,
de 8 de febrero, por el que se asignan competencias a la Conse-
jería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6/2000 de 8 de
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996 de
19 de febrero, sobre distribución de competencia en materia labo-
ral (D.O.E. 27-2-1996); ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO,

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida a 25 de marzo de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN CELEBRADA EL DÍA
DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOS

REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACION:

PRESIDENTE: DON FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

VOCALES:

DOÑA MARÍA ESTHER FERNÁNDEZ BLANCO 
DON MANUEL CARNERERO BONITO 
DON JUAN CARBALLO PIRIS
DON MANUEL LÓPEZ BUENAVIDA
DON MARCELINO VIEGAS GALVÁN

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES:

POR CC.OO.: DOÑA CLARA GILO NÚÑEZ
DON ANDRÉS FREIXO SERRANO
DON JESUS DOBLAS MAGARIÑO

POR U.G.T.: DOÑA ROSA MARÍA TABARES GONZÁLEZ
SECCIÓN SINDICAL.- DON JUAN ANTONIO PIRIS SIMÓN

SECRETARIO: DON JOAQUÍN REYES FERNÁNDEZ

AUSENCIA:

DON JUAN CAVA CANTERO.- REPRESENTANTE ADMÓN.
DOÑA ESTHER NOELIA ALAMA FERNÁNDEZ.- REPRESENTANTE
CSI-CSIF

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Valencia de Alcánta-
ra, cuando son las diecinueve horas del dia diecisiete de octubre
de dos mil dos, con la asistencia de los Sres. arriba expresados, se
reunió la Mesa General de Negociación de este Ayuntamiento, con
el fin de celebrar la presente sesión, incluyendo el estudio de los
siguientes asuntos:

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, SI PROCEDE.

Por problemas técnicos, se deja pendiente de aprobación.

2º.- CONTINUACIÓN DEL ESTUDIO DEL CONVENIO.

Por la Presidencia se hace una exposición detallada de la oferta
de los Sindicatos y de la oferta del Ayuntamiento.

Tras amplia deliberación, con intervención de los diferentes
vocales, se fija como documento de trabajo la propuesta de la
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administración, se realizan las correcciones pertinentes y se
acuerda:

– Dejar abiertas todas las j de la tabla relativas a los tantos por
ciento aplicables al sueldo base, a determinar en el momento de
la contratación del trabajador y de las caracteristicas del puesto
de trabajo.

– A los laborales fijos se establecerá un complemento transitorio
nominal hasta la extinción de la plaza.

– Propuesta Ayuntamiento relativa al abono de las subidas
consensuadas

a) 1 de julio 2002, la subida a 4 años para las subidas pacta-
das.
b) I de enero 2002, la subida en 3 años.

Las subidas de las tablas aprobadas, se repartirán en 3 partes
iguales para los tres próximos años.

El Comité de Empresa aprueba las tablas propuestas por el Ayun-
tamiento, incluyendo la clasificación en grupos, complementos de
destino y específico, con las subidas contempladas.

Igualmente se aprueba la subida en 3 años a partir de enero de
2003, repartiéndose en tres partes proporcionales y se efectuarán
tres tablas, una para cada anualidad, más el l.P.C.

Seguidamente por el Sr. Presidente felicita tanto a los Sindicatos
como a los Representantes de la Administración por haber llegado
a un acuerdo.

Por el Sr. Presidente, se da cuenta del escrito presentado por
CC.OO., solicitando local para las reuniones del Comité de
Empresa, por el Sr. Presidente, se les comunica que cuando
esté arreglado los altos del mercado, se les proporcionará un
local.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Entrado en el periodo de ruegos y preguntas, no se produce
intervención alguna.

Y no siendo otro el objeto de la presente sesión, fue levantada la
misma, cuando son las veinte horas y cuarenta y cinco minutos
del día de la fecha, firmándola todos los Sres. asistentes a la
misma, de lo que, como Secretario. Certifico.

DILIGENCIA que extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que
en la presente sesión se acordó una subida para el personal fijo
de plantilla, que será la media del personal laboral, en torno a

las 300.000 pesetas, omisión puesta de manifiesto mediante escri-
to de D. Juan Antonio Piris Simón, de FSP-UGT con registro de
entrada núm. 4042. En Valencia de Alcántara, a 11 de noviembre
de 2002.

A N E X O  I

GRUPO SUELDO BASE

A 1.007,89
B 855,43
C 637,66
D 521,40
E 476,00

COMPLEMENTO  DE DESTINO

Nivel pesetas euros

30 100.956 pta. 606,76
29 97.544 pta. 586,25
28 94.131 pta. 565,74
27 90.719 pta. 545,23
26 87.306 pta. 524,72
25 83.894 pta. 504,21
24 80.481 pta. 483,70
23 77.069 pta. 463,19
22 73.656 pta. 442,68
21 71.950 pta. 432,43
20 66.831 pta. 401,66
19 63.419 pta. 381,15
18 60.007 pta. 360,65
17 56.594 pta. 340,13
16 53.181 pta. 319,62
15 49.768 pta. 299,11
14 46.357 pta. 278,61
13 43.942 pta. 264,10
12 39.531 pta. 237,59
11 36.117 pta. 217,07
10 32.709 pta. 196,59
9 29.292 pta. 176,05
8 25.881 pta. 155,55
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Los tantos por ciento se realizan sobre la suma del SUELDO
BASE.

Se valoran los siguientes conceptos:

a) Mayor responsabilidad: 8%

b) Especial Cualificación: 4%

c) Esfuerzo Mental/visual: 4%

d) Condiciones Medio-ambientales: 6%

e) Esfuerzo Físico: 8%

f) Dificultad Técnica: 6%

g) Toxicidad: 6%

h) Peligrosidad: 6%

i) Penosidad: 6%

j) Jornada de Trabajo:

a) Plena Dedicación: 20%
b) Jornada Partida: 8%
c) Especial Dedicación: 10%
d) Turnicidad: 6%
e) Festivos: 6%
f) Nocturnidad: 8%

A N E X O  I I
PROPUESTA DE AYUNTAMIENTO COMPLEMENTO ESPECÍFICO

Se abonará a los trabajadores laborales y hasta la extin-
ción de la plaza, que con la firma de las nuevas tablas
salariales queden por debajo de lo que actualmente vienen

percibiendo, la diferencia entre el sueldo actual y el suel-
do aprobado, más la media de la subida de todos los
trabajadores.

A N E X O  I V
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“1.- Las tablas salariales aprobadas se abonarán en tres plazos,
estos plazos se calcularán restando al sueldo aprobado al sueldo
actual, la diferencia, es decir la subida acordada para cada cate-
goría, se dividirá en tres partes iguales, el primer año (2003) se
abonará el sueldo actual más una tercera parte de la subida más
el IPC del sueldo total aprobado, en el segundo año (2004), se
abonará el sueldo actual más dos terceras partes de la subida
aprobada más el IPC de (sueldo aprobado más IPC primer año),
en el tercero año (2005) se abonará el sueldo actual más el

total de la subida aprobada más el IPC de (sueldo aprobado más
IPC primer año más IPC de segundo año).

Cuando nos referimos a sueldo actual ha de interpretarse como
sueldo que se percibe hasta el 31 de diciembre de 2002.

Cuando nos referidos a sueldo aprobado ha de interpretarse como
el sueldo que figura en las tablas salariales aprobadas en mesa
de negociación el 17 de octubre de 2002 y en pleno el 19 de
noviembre de 2002.”

A N E X O  V

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2003, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de 19 de febrero de
2003 de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de trabajo de la empresa
Corchos de Mérida, S.A.Asiento 21/2003.

VISTO: el contenido del Acta y anexo, en la que se recoge acuerdo
adoptado el 19-2-2003, de la Comisión Negociadora sobre revisión
salarial para el año 2003, relativo al convenio colectivo de trabajo
para la empresa CORCHOS DE MÉRIDA, S.A. con código informático
0601021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1.040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de traba-
jo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95); Decreto del
Presidente 2/2000, de 31 de enero, por el que se modifica la deno-
minación de la Consejería de Presidencia y Trabajo, se crea la
Consejería de Trabajo y se asignan competencias (D.O.E 1-2-2000);
Decreto 6/2000, de 8 de febrero, sobre estructura orgánica de la
Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y Decreto 22/1996, de 19
de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral
(D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo de la Consejería
del mismo nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–,
del texto del Acta y Anexo que acompañan a esta Resolución.

Mérida, 25 de marzo de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRIGUEZ

ACTA

Por la Empresa:

Noemí Fernández
Mª Luisa Tarriño

Por el Comité:

Vicente Morro Pedrero 
Juan M. Ramajo Vaquero 
Pedro Fernández Gaspar
Antonio Ortega Berriales 
Diego González Hormigo 
Vicente Salgado Morgado 
José María Boyero Moreno 
Pedro Duarte Bueno

En S. Vicente de Alcántara a las 12,00 horas del día 19 de febre-
ro de 2003, y en la Sala de Formación de ésta Empresa, se
reúnen la Directora de esta Empresa, con los Miembros del Comi-
té cuyos nombres se relacionan en el margen de la presente acta
y para debatir el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Punto Primero: Revisión salarial.



6040 24 Abril 2003 D.O.E.—Número 48

Por parte de la Empresa se presenta a los Miembros del Comité la
tabla salarial actualizada en virtud a lo dispuesto en el artículo
29 del Convenio Colectivo.

Esta tabla salarial adjunta, es aceptada por todos los presentes
firmando esta acta en señal de conformidad.

Fdo.: Noemí Fernández
Fdo.: Mª Luisa Tarriño

Fdo.: Vicente Morro Pedrero
Fdo.: Juan M. Ramajo Vaquero
Fdo.: Pedro Fernández Gaspar
Fdo.: Pedro Duarte Bueno
Fdo.: Antonio Ortega Berriales
Fdo.: Diego González Hormigo
Fdo.: Vicente Salgado Morgado
Fdo.: Jose Mª Boyero Moreno



RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2003, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del “Acta de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo de empresas
de captación, elevación, distribución y
depuración de aguas potables y residuales
de Extremadura sobre revisión salarial para
el año 2002 y 2003” de ámbito de
Comunidad Autónoma. Expte.: 3/2003.

VISTO: El texto del “Acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Empresas de Captación, Elevación, Distribución y
Depuración de Aguas Potables y Residuales de Extremadura
sobre Revisión Salarial para el año 2002 y 2003”, con Código
Informático (8100045) de ámbito de Comunidad Autónoma,
suscrito el 14-3-2003 por la Asociación de Empresas, de una
parte, y por las Confederaciones de Comisiones Obreras y Unión
General de Trabajadores, de otra; y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-
95); art. 2. c) del Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo
(BOE de 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17-5-95);
Decreto del Presidente 5/2000, de 8 febrero, por el que se asignan
competencias a la Consejería de Trabajo (DOE de 10-2-2000) y
Decreto 6/2000, de 8 de febrero, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Trabajo (DOE 10-2-2000), y
Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de compe-
tencias en materia laboral (DOE de 27-2-96).

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Trabajo, con
el número 3/2003, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

Mérida, 27 de marzo de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA

PARTE EMPRESARIAL

DON ANDRÉS NARANJO MARQUINA
DON PEDRO PACHECO
DON ANTONIO ÁLVAREZ
DON MANUEL MEDINA
DON ABEL LÓPEZ COLCHERO

PARTE SOCIAL

DON MANUEL CALDERÓN (CCOO)
DON FÉLIX TOSTADO M. (CCOO)
DON JOSÉ Mª lZQUIERDO (CCOO)
DON JAIME VINUESA (UGT)
DON JOSÉ L. MOGOLLÓN (UGT)

Reunidos en Mérida en C/ Juan Pablo Pablo Forner nº 1, 3º, el
14 de marzo de 2003, la Asociación de empresas de Captación,
elevación, y distribución de Aguas potables y residuales de Extre-
madura y las Confederacciónes de Comisiones Obreras y Unión
General de trabajadores representados por los Señores relaciona-
dos al margen, previa convocatoria en legal forma y confome al
Orden del día, da comienzo la Reunión tratando el Siguiente
Orden del Día:

Primero.- Se constituye la Comisión paritaria para proceder a
tratar los puntos del Orden del Día que a continuación se rela-
cionan:

1.- Revisión Salarial.
2.- Oficial II Administrativo.
3.- Ruegos y Preguntas.

Segundo.- En cuanto al Primer Punto del Orden del Día, las
partes llegan a un acuerdo en la revisión salarial para establecer
los salarios del sector para el año 2002 y 2003, de conformidad
con las tablas que se unen a este acta como ANEXO I.

Tercero.- Sobre el Segundo Punto del Orden del Día, se ratifican
en todos sus extremos el acta de septiembre de 2002, en las
siguientes cantidades:

S. Base Bruto anual H. Extra

802,72 14.208,42 16,09

La parte Social, solicita que se ascienda a Oficial Segunda
Administrativo, a los Auxiliares Administrativos que tuvieran una
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antigüedad superior a cinco años en la categoría. La parte
empresarial, no acepta dicha propuesta.

Cuarto.- Sobre el tercer punto del Orden del Día Ruegos y Pregun-
tas, la parte empresarial, pregunta por qué no se ha incluido en el
Orden del día, el estudiar, la interpretación del artículo 5º del
Convenio Colectivo, y el Reglamento de la Comisión paritaria.

La parte Social contesta que debido al haber llegado la carta

posterior a enviar el Orden del Día anterior no ha habido tiempo
de incluirlo para tratarlo en esta reunión.

Ambas partes se comprometen a estudiar estos dos puntos en el
periodo de tiempo más breve posible, convocándose cuando lo
hayan estudiado una nueva reunión comisión Paritaria.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión en el lugar y
fecha anteriormente indicado.
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RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de 26 de febrero de
2003, de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de trabajo del Sector Comercio de
la madera, el mueble y la marquetería de la
provincia de Badajoz.Asiento 22/2003.

VISTO: el contenido del Acta y anexo, en la que se recoge acuer-
dos adoptados el 26-2-2003, de la Comisión Paritaria sobre revi-
sión salarial para el año 2002, composición de la Comisión Pari-
taria, prorroga hasta el 31 de diciembre de 2003, con
modificación de los preceptos en contenido económico y aproba-
ción de la taba salarial para el presente año, relativos al conve-
nio colectivo de trabajo de sector: COMERCIO DE LA MADERA, EL

MUEBLE Y LA MARQUETERÍA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ, con
código informático 0600625, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. 17-5-95); Decreto del Presidente 2/2000, de 31
de enero, por el que se modifica la denominación de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo, se crea la Consejería de Trabajo y se
asignan competencias (D.O.E 1-2-2000); Decreto 6/2000, de 8 de
febrero, sobre estructura orgánica de la Consejería de Trabajo
(D.O.E. 10-2-2000), y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96),
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esta Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–,
del texto del Acta y Anexo que acompañan a esta Resolución.

Mérida, 2 de abril de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA

En Don Benito, a 26 de febrero de 2003.

Reunidos:

Por parte sindical CC.OO. y U.G.T., y por parte Patronal ASIMA,
en la sede de esta asociación, en la calle José María Álvarez Nº
6, 1º A de Don Benito, a los efectos de componer la comisión
paritaria del convenio de comercio de la madera, el mueble y la
marquetería de la provincia de Badajoz, estableciendo la cuantía
de la revisión salarial establecida en el artículo 10 del convenio
y la tabla salarial definitiva del año 2002, así como la tabla
salarial correspondiente al año 2003.

En representación de las partes comparecen:

– Por CC.OO.:

Antonio Silvestre Lancho
Valentina Tarriño Pastor

– Por U.G.T.:

Antonio Sosa López
José María Pérez Mejías

– Por ASIMA:

Antonio Gallego Velarde
Jesús Benjamín Yécora Caballero

Ambas partes acuerdan:

Primero: La aprobación de la “paga de revisión” por la diferencia
con el l.P.C. previsto para el año 2002, que queda establecida en
la tabla que se adjunta como Anexo.

Segundo: Componer la comisión paritaria del convenio colectivo de
comercio de la madera, el mueble y la marquetería de la provin-
cia de Badajoz para el año 2003.

Tercero: Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2003 el convenio
colectivo del año 2002, en todo su contenido, con excepción de
los conceptos económicos y cláusula de revisión salarial, que se
modifican en la forma que se refleja en los siguientes acuerdos.

Cuarto: Ambas partes acuerdan la aprobación de la tabla revisada
para el año 2002, que queda en la forma que se adjunta como
Anexo Nº 1, así como la tabla salarial y plus de transporte para
el año 2003, con un incremento del 3%, quedando establecida en
la forma que se adjunta como Anexo número 2.

Quinto: Como consecuencia del acuerdo adoptado, se modifican
asimismo los siguientes artículos del convenio:

– Artículo 10: Revisión salarial. En el caso de que el I.P.C. esta-
blecido por el l.N.E. alcanzara al 31 de diciembre de 2003 un
incremento superior al 3 por ciento, se efectuará una revisión
salarial, tan pronto se constate esa diferencia, en el exceso sobre
la cifra indicada

– Artículo 12: Dieta completa: 35,69
Media Dieta: 11,73

– Artículo 15: Póliza de seguros: 13.932,81

– Artículo 22: Sábados, jornada de tarde: 68,44
Domingos: 102,65

– Artículo 23: Kilometraje: 0,16 (16 céntimos de euro)
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1
DE PLASENCIA

EDICTO de 10 de abril de 2003, sobre
notificación de la sentencia dictada en el
juicio de divorcio contencioso 399/2002.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

SENTENCIA

En PLASENCIA a diecinueve de marzo de dos mil tres.

E1 Sr/a. D/ña. ANTONIO FRANCISCO MATEO SANTOS, MAGISTRADO-
JUEZ de Primera Instancia de PLASENCIA, habiendo visto los
autos seguidos en este Juzgado al número 399/2002 a instancia
de D/ña. MIGUEL ÁNGEL RONCERO CARRETA, representado por la
Procuradora Rosa María Mateos Payan y defendidos por el Letra-
do Francisco Sánchez Guijo, contra D/ña. FÁTIMA BENTAIFOUR
RONCERO, declarada en situación de rebeldía procesal, en los que
aparecen los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Doña Rosa María Mateos Payan Procuradora de los
Tribunales, se presentó escrito de demanda a juicio de Divorcio
contencioso frente a Doña Fátima Bentaifour Roncero, en el que
se relacionan los hechos y fundamentos de derecho pertinentes y
termina suplicando se dictase sentencia conforme al suplico de la
demanda.

Segundo.- Por auto de fecha siete de octubre de dos mil dos, se
acordó admitir a trámite la demanda y emplazar a la demandada
para contestar a la misma, extremo éste que no fue verificado por
la demandada Fátima Bentaifour Roncero, declarándola en resolu-
ción de fecha veinticuatro de febrero del año en curso, en situación
de rebeldía procesal, señalándose el día diecinueve de marzo actual,
para la celebración de la vista con citación de las partes.

Tercero.- Celebrado el acto de juicio en la fecha señalada, quedó
reflejado su contenido en el acta extendida por la Sra. Secretaria
Judicial, quedando el presente juicio concluido para dictar sentencia.

Cuarto.- En la tramitación del presente procedimiento se han
observado las prescripciones legales pertinentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Causa de divorcio.

Queda acreditado en autos el cese efectivo de la convivencia
conyugal durante, al menos, un año interrumpido desde la inter-
posición de la demanda de separación personal, siendo firme la
resolución estimatoria de la demanda de separación. Así se acredi-
ta con la copia de la sentencia de separación de fecha 5 de
noviembre de 1998 dictada por este Juzgado, así como copia de
la dictada por la Ilma. Audiencia Provincial de Cáceres de fecha
11 de marzo de 1999. (Documentos números 2 y 3 aportados
con la demanda).

Concurre, pues, la disolución matrimonial al concurrir la causa de
divorcio prevista en el artículo 86.2 del Código Civil.

Segundo.- En la sentencia de separación se fijaba como pensión
compensatoria a favor de la Sra. Bentaifour la suma de 10.000
ptas. pagaderas por el esposo mensualmente y de forma anticipa-
da en los 5 primeros días de cada mes, ordenando la Ilma.
Audiencia Provincial de Cáceres en sentencia de 11 de marzo de
1999 que no se sometiera a plazo alguno.

Entre las circunstancias que fueron tenidas en cuenta para la fija-
ción de la pensión se dispuso que Fátima Bentaifour se encontra-
ba en situacion de desempleo, al igual que el Sr. Roncero, habién-
dose quedado éste con el traspaso del Kiosko existente en los
jardines de la Cruz de los Caídos, figurando al frente de dicho
negocio su actual compañera.

El Sr. Roncero venía cobrando una prestación por desempleo de
50.000 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 del
Código Civil, la posibilidad de modificación de las medidas adop-
tadas por el Juez en los casos de separación o divorcio, pasa por
la necesidad de que se produzca una “alteración sustancial de las
circunstancias”; y el término “sustancial” indica claramente que el
legislador no pretende que las medidas adoptadas constituyan un
semillero de pleitos, provocándose continuos incidentes de modifi-
cación de medidas al hilo de las particulares vicisitudes de la
vida separada de cada uno de los ex-cónyuges, pues, es indudable
que las situaciones ocasionadas o transitorias que sitúan a uno u
otro provisionalmente en una situación de mayor o menor desa-
hogo económico no deben ser motivo de revisión de lo judicial-
mente aprobado, que tiene vocación de permanencia.
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En el caso de autos, el actor acredita que se encuentra en situa-
ción de desempleo (Documento número 4), no constando que el
mismo perciba prestación por desempleo, ni obtenga ingresos de
ningún tipo, por lo que procede la supresión de la pensión
compensatoria otorgada a favor de Fátima Bentaifour Roncero, en
virtud de los artículos 100 y 101 del Código Civil.

Tercero.- De conformidad con el artículo 394 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y dadas las especiales características que concurren
en este tipo de procedimientos, no habrá expresa condena en
costas.

FALLO

1.- Que estimando íntegramente la demanda formulada por Rosa
María Mateos Payan, en nombre y representación de Ángel Ronce-
ro Carreta, debo declarar y declaro la disolución del matrimonio
formado por Ángel Roncero Carreta y Fátima Bentaifour Roncero,
por causa de divorcio con todos los efectos legales inherentes a
tal declaración.

2.- Queda suprimida la pensión compensatoria otorgada a favor
de Fátima Bentaifour Roncero, establecida en la sentencia de
separación.

3.- Todo ello, sin expresa condena en costas.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de APELA-
CIÓN que se preparará por escrito ante este Juzgado en el plazo
de CINCO días siguientes a la notificación de la misma.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo. Don Anto-
nio Francisco Mateo Santos. Magistrado-Juez. Firmado y Rubricado.
Fue publicada el mismo día de su fecha.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a FÁTIMA BENTAI-
FOUR RONCERO la anterior resolución.

En PLASENCIA a diez de abril de dos mil tres.

La Secretario Judicial

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Ángel
González Núñez por exceso en los horarios
establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 4 de abril de 2003. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Ángel González Núñez con D.N.I. número 76224862X.
Último domicilio conocido: C/ Badajoz 1 06420 Castuera (Badajoz).
Expediente SEPB-00121 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00121 del año 2002,
incoado a D. Ángel González Núñez con D.N.I. número 76224862X
por exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento del art.
15 del Reglamento del procedimiento sancionador de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto de 9/1994
de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer con las puertas abiertas y con
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clientes en su interior el establecimiento del cual es Vd. arrenda-
tario siendo las 2,45 horas del día 19/05/2002, cuando el cierre
debió de producirse como máximo a las 2,00 horas conforme a
la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha 16
de septiembre de 1996”.

II.- En Trámite de Audiencia, el expedientado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

A instancia de parte no se propuso ninguna y de oficio se solici-
tó, con fecha 14/11/02, de los Agentes actuantes, Ratificación de
la denuncia de fecha 19/05/02, recibiéndose ésta el 26/11/02,
afirmándose y ratificándose en la misma.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de
180,30 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidos los argumentos jurídicos esgrimidos en la
Propuesta de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto el art. 26 e) de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, en relación con el art. 70.1 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, R.D.
2.816/82, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de una
infracción tipificada como leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 180,30 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notífiquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura le comunicará la forma, lugar y plazos en que debe-
rá proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 10 de marzo de 2003. El Director Territorial,
Fdo.: Fernando Fabián Sánchez Cordero.

ANUNCIO de 9 de abril de 2003, sobre
notificación de Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
Dª Isabel Sánchez García por carecer de
licencia municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 9 de abril de 2003. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: Dª Isabel Sánchez García con D.N.I. número 08687994C.
Último domicilio conocido: C/ Muza 7-2º V 5 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente SEPB-00063 del año 2003 seguido por carecer de
Licencia Municipal de Apertura.

En el expediente sancionador SEPB 00063 del año 2003, incoado
a Dª Isabel Sánchez García con D.N.I. número 08687994C, por
carecer de Licencia Municipal de Apertura a la vista de las actua-
ciones practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula pliego de cargos fundamentado en los
siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

No presentar la licencia municipal de apertura del establecimiento
del cual es Vd. titular denominado Bar Azabache, sito en C/ Adria-
no 5 de Mérida, en la inspección realizada por la Policía Local a
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las 23,10 horas del día 14 de marzo de 2003, por lo que salvo
que demuestre lo contrario se presume carece de ella

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 23 e) de la Ley Orgánica 1/92 de
21 de febrero de Protección de la Seguridad Ciudadana, en la
redacción dada en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgá-
nica 4/97 de 4 de agosto, en relación con el art. 81.1 del Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas Real Decreto 2.816/82 de 27 de agosto, a la que
podría corresponder una sanción de 600,00 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes.
En el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994 de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 24 de marzo de 2003. La Instructora, Fdo.: Consola-
ción Alonso Pulido.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2003, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública la
solicitud de Autorización Ambiental Integrada
del Centro de Tratamiento de Residuos de
Construcción y Demolición,Vertedero de
Inertes y Planta de Reciclaje, situado en la
finca “Las Baldocas”, promovido por
Reciclados Extremeños, S.L., en el término
municipal de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 de la Ley 16/2002, de
Prevención y Control Integrado de la Contaminación, de 1 de julio
del 2002 y a efectos de la normativa vigente en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental Ley 6/2001, de 8 de mayo, se

comunica al público en general que la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada del Centro de Tratamiento de Residuos de
Construcción y Demolición, Vertedero de Inertes y Planta de Reci-
claje promovido por Reciclados Extremeños, S.L. en el término
municipal de Badajoz podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
de Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación del suministro de
“918 contenedores de 800 litros para
recogida de residuos sólidos urbanos”.
Expte.: 0331021FD003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0331021FD003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: 918 contenedores de 800 litros para
recogida de residuos sólidos urbanos.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: Un mes contado a partir de la firma del
contrato.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 104.877,00 euros.
Anualidades:
2003: 104.877,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos de cláusulas administrativas se encuentran expuestos
en la pagina de internet: www.juntaex.es.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación “Construcción de
refugio en la Reserva Regional de Caza La
Sierra”. Expte.: 0333011FO005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

D.O.E.—Número 48 24 Abril 2003 6051



b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0333011FO005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de refugio en la reserva
regional de caza La Sierra.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 100.000,00 euros.
Anualidades:
2003: 100.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfonos: 924 - 002158-2161.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha

de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2003, de
la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación del
suministro de “Espectrofotómetro de
absorción atómica para la determinación
de metales para el Laboratorio de Calidad
Ambiental”. Expte.: 0331021FD015.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0331021FD015.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Espectrofotómetro de absorción atómica
para la determinación de metales para el Laboratorio de Calidad
Ambiental.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Laboratorio de Calidad Ambiental, Mérida.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 50.000,00 euros.
Anualidades:
2003: 50.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares se encuentran
a disposición de los licitadores que lo deseen en la página de
internet: www.juntaex.es.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 15 de abril de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación del suministro de
“Piensos suplementarios para alimentación
de especies cinegéticas de los terrenos
sometidos a régimen cinegético especial”.
Expte.: 0333021CA036.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0333021CA036.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Piensos suplementarios para alimenta-
ción de especies cinegéticas de los terrenos sometidos a Régimen
Cinegético Especial.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 41.374,00 euros.
Anualidades:
2003: 41.374,00 euros

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002157.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta siete días antes de la fecha límite de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de
la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada
ésta, se comunicará a los licitadores presentes y a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y
Presupuestaria, en el domicilio antes citado, el resultado de
la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares están a
disposición de los licitadores que lo deseen en la página de inter-
net: www.juntaex.es.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DE ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 15 de abril de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 28 de marzo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.
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ANUNCIO de 28 de marzo de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 28 de marzo de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 1 de abril de 2003, por el que
se somete a información pública el Sistema
Integrado de Gestión de Envases y Residuos
de Envases de la industria de productos
fitosanitarios (SIGFITO).

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 7.2 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Enva-
ses y Residuos de Envases (BOE nº 99), en el que se dispone
que los sistemas integrados de gestión se autorizarán por el
órgano competente de las Comunidades Autónomas, previa
audiencia de los consumidores y usuarios, por el presente se
somete a información pública durante un plazo de 20 días el
siguiente asunto:

La entidad SIGFITO AGROENVASES, S.L. ha presentado para su
autorización en la Comunidad Autónoma de Extremadura el Siste-
ma Integrado de Gestión de Envases y Residuos de Envases,
consistente en la recogida de envases y residuos de envases de
los productos fitosanitarios mediante la instalación de Centros de
Recogida y Sistemas de Recogida Itinerante y su posterior entrega
a gestores autorizados de residuos peligrosos.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser
examinado en la Dirección General de Medio Ambiente de la

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y presentarse las
alegaciones que se consideren convenientes.

Mérida, a 1 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 1 de abril de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios y montes tramitados en
la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 1 de abril de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 3 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Mérida.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, según Acuerdo de Inicio de Deslinde, con fecha 2
de abril de 2003, la realización del deslinde de la vía pecuaria

denominada “Cañada Real de Santa María, Araya y de Badajoz”,
tramo “desde el puente del FFCC Mérida-Sevilla hasta el final del
Puente Romano tras cruzarlo”, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de
14/3/2000), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 9,00 horas del 4
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ANUNCIO de 3 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Mérida.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, según Acuerdo de Inicio de Deslinde, con fecha 2 de abril
de 2003, la realización del deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cañada Real de Santa María, Araya y de Badajoz”, en el

término municipal de Mérida, en sus tramos “tramo entre la presa
de Cornalvo y el término municipal de Trujillanos, tramo entre los
términos municipales de Trujillanos y Mirandilla, tramo entre el
límite de término municipal de Mirandilla y la Vía de FFCC
Madrid-Lisboa y tramo entre el límite de concentración parcelaria
y término municipal de Arroyo de San Serván”, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías
Pecuarias (B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo

de junio del presente año, en el inicio del Puente Romano junto
a la Alcazaba.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Gregorio Salcedo Madero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 3 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 3 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Mérida.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de

Extremadura, según Acuerdo de Inicio de Deslinde, con fecha 2 de
abril de 2003, la realización del deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada “Cordel de la Zarza”, en el término municipal de Mérida, tramo
“en todo el término municipal”, y de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias (B.O.E. nº
71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamen-
to de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000), se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de referen-
cia darán comienzo a las l0:00 horas del 9 de junio del presente
año, en el inicio del Cordel junto a la antigua N-630.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Gregorio Salcedo Madero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjuntan en cuadro Anejo los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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(D.O.E. nº 30, de 14/3/2000), se hace público para general cono-
cimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10,00 horas del 28 de mayo del presente año, en el muro de la
presa de Proserpina en el término municipal de Mérida.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Gregorio Salcedo Madero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjuntan en cuadro Anejo los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 3 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Mirandilla.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, según Acuerdo de Inicio de Deslinde, con fecha 2 de abril
de 2003, la realización del deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cañada Real de Santa María o Araya”, en el término munici-
pal de Mirandilla, tramo “en todo el término municipal excepto el
tramo afectado por concentración parcelaria”, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías
Pecuarias (B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo

(D.O.E. nº 30, de 14/3/2000), se hace público para general cono-
cimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
l0,00 horas del 6 de junio del presente año, donde la Cañada
Real se separa de la carretera que va de Mirandilla a la N-630,
junto al límite de término municipal entre Mérida y Mirandilla.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de Administración el Técnico D. Gregorio Salcedo
Madero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjuntan en cuadro Anejo los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 3 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Trujillanos.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, según Acuerdo de Inicio de Deslinde, con fecha 2 de abril de

2003, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real de Mérida y de Santa María o Araya”, en el término
municipal de Trujillanos, tramo “en todo el término municipal”, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo
de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13
y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E.
nº 30, de 14/3/2000), se hace público para general conocimiento,
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que los trabajos de referencia darán comienzo a las 12,30 horas del
4 de junio del presente año, en el sitio donde se cruza la Cañada
con la carretera que va de Trujillanos al embalse de Proserpina, en
el Descansadero sobre el arroyo de Albarregas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Gregorio Salcedo Madero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjuntan en cuadro Anejo los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de 20 de
marzo de 2003, relativo a la propuesta de
baja de la explotación porcina “Chozo
Blanco”, cuya titularidad ostenta D.Alfonso
Mora Espinosa.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria de 20 de marzo
de 2003, del término municipal de Guareña, con nº de registro
600038, cuya titularidad ostenta D. Alfonso Mora Espinosa, que se
transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 4 de abril de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Chozo
Blanco”, del término municipal de Guareña, registrada con el
número 600038 por no tener actividad durante un periodo supe-
rior a dos años, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece
la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad osten-
ta D. Alfonso Mora Espinosa.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero) se le concede un plazo de diez díaz hábiles para
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes. En Mérida a 20 de marzo de 2003. El Jefe de
Sección de Patología Porcina. Fdo.: Fernando Martínez-Pereda Soto.

ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de 20 de
marzo de 2003, relativo a la propuesta de
baja de la explotación porcina “C.U.”, cuya
titularidad ostenta D. Benito Rodríguez
González.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección
General de Producción, Investigación y Formación Agraria de 20
de marzo de 2003, del término municipal de Guareña, con nº
de registro 600063, cuya titularidad ostenta D. Benito Rodrí-
guez González, que se transcribe en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre),
modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose publicidad a
los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 4 de abril de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. que:
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Se propone la baja de la explotación porcina denominada “C.U.”,
del término municipal de Guareña, registrada con el número
600063 por no tener actividad durante un periodo superior a
dos años, según lo establecido en el artículo 6.10 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regu-
lación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad ostenta
D. Benito Rodríguez González.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero)
se le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presen-
tar los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En
Mérida a 20 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Patología
Porcina. Fdo.: Fernando Martínez-Pereda Soto.

ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de 20 de
marzo de 2003, relativo a la propuesta de
baja de la explotación porcina “Camino
Valverde”, cuya titularidad ostenta D. Juan
Lozano Mancha.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria de 20 de marzo
de 2003, del término municipal de Guareña, con nº de registro
600003, cuya titularidad ostenta D. Juan Lozano Mancha, que se
transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 4 de abril de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Cami-
no Valverde”, del término municipal de Guareña, registrada con el
número 600003 por no tener actividad durante un periodo supe-
rior a dos años, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece
la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad osten-
ta D. Juan Lozano Mancha.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero)
se le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presen-
tar los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En
Mérida a 20 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Patología
Porcina. Fdo.: Fernando Martínez-Pereda Soto.

ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de 20 de
marzo de 2003, relativo a la propuesta de
baja de la explotación porcina “Cerro Las
Tapias”, cuya titularidad ostenta D. Eloy
Habas Parras.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria de 20 de marzo
de 2003, del término municipal de Guareña, con nº de registro
600014, cuya titularidad ostenta D. Eloy Habas Parras, que se
transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.
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El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 4 de abril de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Cerro
Las Tapias”, del término municipal de Guareña, registrada con el
número 600014 por no tener actividad durante un periodo supe-
rior a dos años, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece
la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad osten-
ta D. Eloy Habas Parras.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero)
se le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presen-
tar los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En
Mérida a 20 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Patología
Porcina. Fdo.: Fernando Martínez-Pereda Soto.

ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de 20 de
marzo de 2003, relativo a la propuesta de
baja de la explotación porcina “Tejares de
Abajo”, cuya titularidad ostenta D. Segundo
García González.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección

General de Producción, Investigación y Formación Agraria de
20 de marzo de 2003, del término municipal de Guareña, con
nº de registro 600001, cuya titularidad ostenta D. Segundo
García González, que se transcribe en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre),
modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose publicidad a
los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 4 de abril de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Tejares
de Abajo”, del término municipal de Guareña, registrada con el
número 600001 por no tener actividad durante un periodo supe-
rior a dos años, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece
la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad osten-
ta D. Segundo García González.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero)
se le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presen-
tar los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En
Mérida a 20 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Patología
Porcina. Fdo.: Fernando Martínez-Pereda Soto.



D.O.E.—Número 48 24 Abril 2003 6075

ANUNCIO de 4 de abril de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de 20 de
marzo de 2003, relativo a la propuesta de
baja de la explotación porcina “Cañada de
Abajo”, cuya titularidad ostenta D. Bonifacio
Lozano Mancha.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria de 20 de marzo
de 2003, del término municipal de Guareña, con nº de registro
600025, cuya titularidad ostenta D. Bonifacio Lozano Mancha, que
se transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 4 de abril de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Cañada
de Abajo”, del término municipal de Guareña, registrada con el
número 600025 por no tener actividad durante un periodo supe-
rior a dos años, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece
la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad osten-
ta D. Bonifacio Lozano Mancha.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en le artículo 84 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero) se le concede un plazo de diez días hábiles para
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes. En Mérida a 20 de marzo de 2003. El Jefe de
Sección de Patología Porcina. Fdo.: Fernando Martínez-Pereda Soto.

ANUNCIO de 7 de abril de 2003, sobre
notificación a Dª Ángeles Pascual Monago de
actuaciones en la concentración parcelaria
de la zona Zújar-Guareña.

Se pone en conocimiento de Dª Ángeles Pascual Monago, o en su
caso, de sus herederos, al ser su domicilio desconocido, que en
virtud de lo dispuesto en el artículo 59, nº 4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que como consecuencia de la
presentación, en relación con la Concentración Parcelaria de Zújar
- Guareña, por Dª María Pérez Lozano de la escritura de dona-
ción de fecha 20 de octubre de 1978, ante el Notario de Mérida
Don Luis Morales Morán, número 724 de orden de protocolo, se
va a poner a nombre de Dª María Pérez Lozano, la parcela
número 791 del polígono 8 de dicha Concentración Parcelaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992 antes citada dispone de un plazo de diez días para que
pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones perti-
nentes, pasado el cual se procederá a atribuir la parcela en cues-
tión a Dª María Pérez Lozano.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 2003, por el que
se publica Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 4 de abril de 2003,
otorgando los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador.

De acuerdo con el artículo 19.4 del Decreto 9/2002, de 29 de
enero, por el que se establece la normativa aplicable relativa a
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los establecimientos y servicios plaguicidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 15, de 5 de febrero), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por medio del presente anuncio se hace pública Resolución de
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria de 4 de abril de 2003, que se transcribe como Anexo,
otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o apli-
cador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de
esta publicación.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de
8 de marzo de 1994, por el que se establece la normativa

reguladora de la Homologación de Cursos de Capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, así como de acuerdo con
el artículo 19 del Decreto 9/2002, de 29 de enero, por el que
se establece la normativa aplicable relativa a los establecimien-
tos y servicios plaguicidas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. nº 15, de 5 de febrero), y vistos los expe-
dientes de solicitud para la obtención del carné de manipula-
dor y/o aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos
figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extre-
mos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y
forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención
del citado carné.

Esta Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación Agraria, en
base a la competencia reconocida en el punto 3 del artículo 19
del citado Decreto 9/2002, y en aplicación del punto 4 del
mismo artículo RESUELVE otorgar los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá
interponerse ante la Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria o ante el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. Mérida a
4 de abril de 2003. El Director General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria. Fdo.: Ángel Sánchez García.”

ANUNCIO de 10 de abril de 2003, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en el
término municipal de Baños de Montemayor.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de

Extremadura, la realización del Deslinde de la Vía Pecuaria
denominada “Cañada Real de Aliste Zamorana o de la Plata”,
en todo su recorrido excepto divisoria con Hervás, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 13 y siguientes
del vigente Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo
de 2000) y Decreto 195/2001 de 5 de noviembre por el que
se modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referen-
cia darán comienzo a las 12:00 horas del día 3 de junio de
2003, junto al camping “Las Cañadas”, cercano al P.K. 432 de
la carretera N-630.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. José Luis Jiménez Álvarez
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Segura de Toro.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del Deslinde de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real de la Plata”, en todo su recorrido excepto divisoria
con el T.M. de La Granja, y de conformidad con lo establecido en
los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha
14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001 de 5 de noviembre
por el que modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se

hace público para general conocimiento, que los trabajos de refe-
rencia darán comienzo a las 13:00 horas del día 10 de junio de
2003, en el cruce de la Cañada Real de la Plata con la vereda
de la Calzada Romana.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. José Luis Jiménez Álvarez
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.



D.O.E.—Número 48 24 Abril 2003 6087

ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
los términos municipales de Segura de Toro-
La Granja.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, la realización del Deslinde de la Vía Pecuaria
denominada “Cañada Real de Plata”, tramo divisoria de los
TT.MM. de Segura de Toro y de la Granja, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000 de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo de 2000) y Decre-
to 195/2001 de 5 de noviembre por el que se modifica el

anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11:30 horas del día 10 de junio de 2003, en
el cruce de la Cañada Real de la Plata con la vereda de la
Calzada Romana.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. José Luis Jiménez Álvarez
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
los términos municipales de Baños de
Montemayor y Hervás.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del Deslinde de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real de Aliste Zamorana o de la Plata”, tramo divisoria
de ambos términos, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de
marzo de 2000) y Decreto 195/2001 de 5 de noviembre por el

que se modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 12:00 horas del día 5 de junio de 2003,
en el cruce de la N-630 con la Ex-205.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. José Luis Jiménez Álvarez
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha Vía Pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Santa Amalia.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, la realización del Deslin-
de del Cordel de San Pedro, en el termino municipal de Santa
Amalia, tramo que va por el núcleo urbano de Santa Amalia, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo
de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13
y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº
30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001 de 5 de diciembre por el

que se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 10:30 horas del 29 de mayo del presente año, en el
punto de cruce del Cordel de San Pedro con la Carretera N-430.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de Administración el Técnico D. Francisco Peña Leco.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Badajoz.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, la realización del
Deslinde de la “Cañada Real Sancha Brava”, en el término munici-
pal de Badajoz, tramo que va desde los Batanes hasta el azud
sobre el Río Guadiana (Vado de Moro), y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de

14/3/2000) y Decreto 195/2001 de 5 de diciembre por el que se
modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comien-
zo a las 10:30 horas del 26 de mayo del presente año, a la dere-
cha aguas abajo del azud sobre el Río Guadiana (Vado del Moro).

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Gregorio Salcedo Madero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Jarilla.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, la
realización del Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Cordel de
Merinas”, tramo completo en todo su recorrido, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha
14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001 de 5 de noviembre por
el que se modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace

público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 13:00 horas del día 12 de junio de 2003, en el
entronque de la carretera de Jarilla con la N-630 y Cordel de Merinas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando D. José Luis Jiménez Álvarez
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Santa Marta de los Barros.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, según Acuerdo de Inicio de Deslinde, con fecha 10 de
abril de 2003, la realización del deslinde de la vía pecuaria deno-
minada “Cañada Real de Madrid a Portugal o de Santa Justa”, en
el término municipal de Santa Marta de los Barros, tramo “en
todo el término municipal”, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71
de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y

Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10:30 horas del 17 de junio del presente año, en la entrada del
camino de Cumbres, en la carretera de Solana de los Barros a
Santa Marta de los Barros, paraje “Las Colegiatas”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Juan Manuel Llanes Borrero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjuntan en cuadro Anejo los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Villalba de los Barros.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, según Acuerdo de Inicio de Deslinde, con fecha 10 de abril de
2003, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real de Madrid a Portugal”, en el término municipal de
Villalba de los Barros, tramo “en todo el término municipal”, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo
de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13
y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E.

nº 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por
el que se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 12:30 horas del 13 de junio del presente
año, en la entrada del camino de las Colegiatas en la carretera de
Solana de los Barros a Santa Marta de los Barros.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Juan Manuel Llanes Borrero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjuntan en cuadro Anejo los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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CONSEJERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 4 de marzo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007263-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Empalme a realiar en línea subterránea entre C.T. Morale-
ja 7 (Jardín) y C.T. Moraleja 10.
Final: C.T. Proyectado.

Términos municipales afectados: Moraleja.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,577.
Emplazamiento de la línea: Moraleja.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

15,000 / 230,000



D.O.E.—Número 48 24 Abril 2003 6099

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Moraleja, C/ Carrera en Moraleja.

Presupuesto en euros: 52.829,38.
Presupuesto en pesetas: 8.790.069.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-007263-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 4 de marzo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ACUERDO de 3 de marzo de 2003, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015987.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres,
Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: T.M. 5233 (existente) de la línea 45 KV. “Villanueva I” de
la STR. “Trujillo”.

Final: T.M. nº 68 (proyectada).
Términos municipales afectados: Villar de Rena, Rena, Don Benito,
Villanueva de la Serena.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 45.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 11,450.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 68.
Crucetas: Bóveda. Tresbolillo.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Términos municipales de Villar de
Rena, Rena, Don Benito y Villanueva de la Serena.

Presupuesto en euros: 227.782,49.
Presupuesto en pesetas: 37.899.817.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio eléctrico y evitar las
situaciones antirreglamentarias de la línea 45 KV. existente a
desmontar y distintas acequias, desagües.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015987.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar,
nº 5, 3ª Planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 3 de marzo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 19 de marzo de 2003, sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
Paraje “Madrona”, parcela 18 del polígono 6.
Promotor: D. José Domínguez Peinado, en
Valencia del Ventoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Instalación de explotación porcina. Situación: Paraje “Madrona”,
parcela 18 del polígono 6. Promotor: D. José Domínguez Peinado.
Valencia del Ventoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de marzo de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2003, sobre
construcción de salón de celebraciones.
Situación: Ctra. EX-343 de Hornachos-
Campillo de Llerena. Promotor: D. Manuel
Rodríguez Collado, en Hornachos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete

a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de salón de celebraciones. Situación: Ctra. EX-343 de
Hornachos-Campillo de Llerena. Promotor: D. Manuel Rodríguez
Collado. Hornachos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de marzo de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ACUERDO de 9 de abril de 2003, relativo a
citación para vista ante la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura, a la entidad
mercantil “ENEX, S.L.”, a través de sus
representantes legales.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad
mercantil “ENEX, S.L.”, la citación para celebración de vista oral
ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en relación
con la reclamación interpuesta por “Transportes González Herma-
nos, S.A.”, por impago de portes, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
el próximo día 20 de mayo de 2003, a las 11,25 horas, en la
Sala de Juntas de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, sita en el Paseo de Roma, s/n. de Mérida (Badajoz),
mediante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incompare-
cencia del reclamante en dicha vista implicará que desiste de la
reclamación, mientras que la no asistencia de la parte reclamada
no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno
laudo arbitral.

Mérida, a 9 de abril de 2003. El Presidente de la Junta Arbitral
del Transporte de Extremadura, JOSÉ FÉLIX HERNÁNDEZ BUSTOS.



CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2003, de la
Dirección General del Instituto de la Mujer
de Extremadura, por la que se hace pública,
la adjudicación definitiva de los servicios de
vigilancia nocturna en la Casa de la Mujer
de Cáceres y Badajoz.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de la Mujer de Extremadura. Consejería de
Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de la Mujer
de Extremadura.

c) Número de expediente: 03.2003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Vigilancia nocturna en la Casa de la
Mujer de Cáceres y Badajoz.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del Anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de 13 de febrero de
2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Sesenta y cuatro mil euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de marzo de 2003.

b) Contratista: Seguridad Ceres, S.A.

c) Importe de adjudicación: 61.784,62 .

Mérida, a 11 de abril de 2003. La Directora General del IMEX,
JOSEFA Mª CARABALLO SAAVEDRA.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por la que se adjudica la
contratación de las obras de
“Complementario nº 1 de las obras de
rehabilitación del Puente de Palmas en
Badajoz”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR2003022.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Complementario Nº 1 de las Obras de
Rehabilitación del Puente de Palmas en Badajoz.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
- - - -.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 365.939,00 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de abril de 2003.

b) Contratista: Ferrovial Agroman, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 365.939,00 .

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Secretario General P.D. 30/07/99
(DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2003, de
la Secretaría General, por la que se
adjudica el concurso-abierto para la
contratación de los servicios y asistencia
técnica para la “Vigilancia, conservación y
mantenimiento de las presas de la
Consejería de Obras Públicas y Turismo de
la Junta de Extremadura”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: AT2002172.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicios, Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Servicios y Asistencia Técnica para
la Vigilancia, Conservación y Mantenimiento de las Presas de
la Consejería de Obras Públicas y Turismo de la Junta de
Extremadura.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
BOE: 29.01.03.
DOE: 16.01.03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.202.000,00 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de abril de 2003.
b) Contratista: Euroestudios, S.L. - Tecnoagua, S.A. (UTE).
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 1.135.889,40 .

Mérida, a 14 de abril de 2003. El Secretario General P.D.
30/07/99 (DOE 03/08/99), LUIS ARJONA SOLÍS.

ANUNCIO de 8 de abril de 2003, sobre
información pública para la reversión de
terrenos en la zona de influencia en la
carretera EX-118, PP.KK. 5,315 y 5,390.

Habiéndose solicitado por “Las Villuercas, S.A.” la reversión de
unos terrenos situados en la zona de influencia de la Carrete-
ra EX-118, comprendidos en los p.p.k.k. 5,315 y 5,390,
habiendo recaído informe favorable del Servicio Regional de
Carreteras, se abre un periodo de Información Pública por
término de 15 días, a fin de que cualquier otra persona que
pueda acreditar estar en posesión de los requisitos que le
legitimarían para el ejercicio de idéntico derecho de reversión
(ser el primitivo dueño o causahabiente de los terrenos cuya
reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en idéntico
plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de
Expropiaciones de la Consejería de Obras Publicas y Turismo
en C/ Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la documentación
acreditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa en su redacción dada por la Ley 38/1999, de 5
de noviembre, de Ordenación de la Edificación y concordantes
de su Reglamento.

Mérida, a 8 de abril de 2003. El Director General de Infraestruc-
tura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 16 de abril de 2003, de la
Secretaría General, por el que se convoca a
pública licitación, por el sistema de
concurso, la contratación del servicio
“Realización de aplicación informática para
control de I.T.”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.

c) Número de expediente: SV-03.022.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Realización de aplicación informática
para control de I.T.”.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: En la Consejería de Sanidad y Consumo,
sita en C/ Adriano, nº 4 de Mérida.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 2 meses
a partir de la adjudicación.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 65.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (1.300,00 euros).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Infraestructuras Sanitarias.
b) Domicilio: C/ Adriano nº 4.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-004100.
e) Telefax: 924-004204.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del octa-
vo día natural contado a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.

2ª Domicilio: C/ Adriano nº 4.

3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y
Consumo.

b) Domicilio: C/ Adriano nº 4.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Apertura de documentación del sobre “B”: Al quinto día
hábil una vez finalizado el plazo de presentación de proposicio-
nes. Apertura de documentación sobre “A” al quinto día hábil a
contar desde la apertura del sobre B, (si fuese sábado el último
día, éste pasaría al primer día hábil siguiente).

e) Hora: 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la
documentación aportada por los licitadores se realizarán, sin
perjuicio de su comunicación verbal, a través de su publica-
ción en el tablón de anuncios de esta Consejería, sito en la
planta baja del edificio de la C/ Adriano nº 4, de Mérida, el
mismo día de la apertura del sobre “B” de documentación
administrativa.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO).

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

No procede.

Mérida, a 16 de abril de 2003. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 27 de marzo de 2003,
relativo a depósito de los Estatutos de la
asociación denominada “Asociación de
Empresarios de la Zona Industrial de
Plasencia”. Expte.: 10/449.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4,) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 24 de marzo de 2003, fueron presentados en el Servicio
Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización denominada
“Asociación de Empresarios de la Zona Industrial de Plasencia”, a
la que correspondió el expediente de depósito número 10/449,
domiciliada en la calle Avenida del Ejercito nº 5 de Plasencia, cuyos
ámbitos territorial y funcional son, Local, y estará formada por los
Empresarios con industrias situadas en la Avenida de Martín Palo-
mino, Avenida de España, en el Polígono Industrial del Sepes, en el
Polígono Industrial Municipal, Carretera de Trujillo, Carretera de
Malpartida y Camino Viejo de Serradilla e inmediaciones de la Esta-
ción de Ferrocarril, y que ejerzan su actividad profesional en el
ámbito territorial de la localidad de Plasencia.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 17
de marzo de 2003, Don José Manuel Martín Hermoso, con DNI
7425668-A, D. Felipe Díaz Macayo, con DNI. 7306324-Y, D. Máxi-
mo Callejo Mendo, con DNI: 7433834-G y tres afiliados más,
debidamente identificados.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 26 de marzo de 2003, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáce-
res y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido en el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del
Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 27 de marzo de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 2 de abril de 2003, sobre
disolución de la organización denominada
Organización de Autónomos y Pymes de la
localidad de Zarza de Granadilla, en siglas,
“O.A.P. Zarza de Granadilla”. Expte.: 10/277.

En cumplimiento del artículo 4º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se
hace público que en la Oficina Pública de Registro, Deposito y
Publicidad de Estatutos del Servicio Territorial de Cáceres, de esta
Consejería, ha sido depositada por la Organización de Autónomos
y Pymes de la localidad de Zarza de Granadilla, en siglas “O.A.P.-
Zarza de Granadilla”, con número de registro de depósito 10/277,
Acta de la Asamblea Local de la Organización, celebrada con fecha
22 de noviembre de 2002, suscrita por el Secretario, con el Vº Bº
de su Presidente, en la que se hace constar que por Unanimidad
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 de sus Estatutos,
acuerdan disolver dicha Organización.

Mérida, a 2 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 2 de abril de 2003, sobre
disolución de la organización denominada
Organización de Autónomos y Pymes de la
localidad de Pasarón de la Vera, en siglas,
“O.A.P. Pasarón de la Vera”. Expte.: 10/322.

En cumplimiento del artículo 4º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se
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hace público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y
Publicidad de Estatutos del Servicio Territorial de Cáceres, de esta
Consejería, ha sido depositada por la Organización de Autónomos
y Pymes de la localidad de Pasarón de la Vera, en siglas “O.A.P.-
Pasarón de la Vera”, con número de registro de depósito 10/322,
Acta de la Asamblea Local de la Organización, celebrada con fecha
22 de noviembre de 2002, suscrita por el Secretario, con el Vº Bº
de su Presidente, en la que se hace constar que por Unanimidad
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 de sus Estatutos,
acuerdan disolver dicha Organización.

Mérida, a 2 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 2 de abril de 2003, sobre
disolución de la organización denominada
Organización de Autónomos y Pymes de la
localidad de Galisteo, en siglas,“O.A.P.
Galisteo”. Expte.: 10/362.

En cumplimiento del artículo 4º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se
hace público que en la Oficina Pública de Registro, Deposito y
Publicidad de Estatutos del Servicio Territorial de Cáceres, de esta
Consejería, ha sido depositada por la Organización de Autónomos
y Pymes de la localidad de Galisteo, en siglas “O.A.P. Galisteo”,
con número de registro de depósito 10/362, Acta de la Asamblea
Local de la Organización, celebrada con fecha 22 de noviembre
de 2002, suscrita por el Secretario, con el Vº Bº de su Presidente,
en la que se hace constar que por Unanimidad y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 32 de sus Estatutos, acuerdan disolver
dicha Organización.

Mérida, a 2 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 2 de abril de 2003, sobre
disolución de la organización denominada
Organización de Autónomos y Pymes de la
localidad de Pozuelo de Zarzón, en siglas,
“O.A.P. Pozuelo de Zarzón”. Expte.: 10/387.

En cumplimiento del artículo 4º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se

hace público que en la Oficina Pública de Registro, Deposito y
Publicidad de Estatutos del Servicio Territorial de Cáceres, de esta
Consejería, ha sido depositada por la Organización de Autónomos
y Pymes de la localidad de Pozuelo de Zarzón, en siglas “O.A.P.-
Pozuelo de Zarzón”, con número de registro de depósito 10/387,
Acta de la Asamblea Local de la Organización, celebrada con fecha
22 de noviembre de 2002, suscrita por el Secretario, con el Vº Bº
de su Presidente, en la que se hace constar que por Unanimidad
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 de sus Estatutos,
acuerdan disolver dicha Organización.

Mérida, a 2 de abril de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 2003, sobre
comunicación por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Daniel Juan Camiletti Laquidain.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-2057-98, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la comunicación de fecha
21 de agosto de 2000, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Por medio del presente le comunico que ha sido examinado su
expediente de solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 111/1996, de
16 de julio), y que ha sido dictada resolución en virtud de la
cual se ha propuesto el pago de la subvención concedida.

Le recuerdo que conforme a la normativa reguladora, usted ha
asumido las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, salvo que pudiera justificar documen-
talmente el cese de la actividad por causas ajenas a su voluntad.

b) Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investiga-
ción que la Administración disponga en orden a la determinación
y comprobación de los datos en virtud de los cuales se le ha
concedido la subvención.



D.O.E.—Número 48 24 Abril 2003 6109

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas y otros órganos competentes para el control de las
subvenciones y ayudas económicas.

d) Las demás que deriven de la normativa reguladora de estas
ayudas.

Mérida, a 21 de agosto de 2000. El Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo. Fdo.: Eduardo Sánchez Jover.”

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo y Local de la Dirección
General de Fomento del Empleo y, sito en Avda. Extremadura nº
43-3ª Planta, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se declara la
caducidad del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Idelfonso
López Rodríguez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0070-96, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
24 de junio de 2002, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Visto que ha transcurrido el plazo de tres meses que, por acuer-
do de este Órgano, se le otorgó por notificación que obra en el
expediente según acuse de recibo, de la que consta su recepción
en las actuaciones del expediente arriba indicado, sin que haya
remitido a la Tesorería General de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio debidamente cumplimentado y relleno el
documento de ALTA DE TERCEROS y advirtiendo de que esta
omisión daría lugar a la imposibilidad de transferir la subven-
ción que se le concediera, esta Dirección General de Fomento
del Empleo ha acordado disponer la caducidad del expediente y
el archivo de las actuaciones dado que no se ha llevado a cabo
la actividad necesaria por su parte para reanudar la tramitación
de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a los arts. 114, 115 y 48 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la Ley 4/1999.

Mérida, a 24 de junio de 2002. El Director General de Fomento
del Empleo. Fdo.: Juan González Menor.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo y Local de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura nº
43-3ª Planta, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se declara la
caducidad del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a Dª Manuela
Martínez Martín.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0198-96, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
24 de junio de 2002, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Visto que ha transcurrido el plazo de tres meses que, por acuerdo
de este Órgano, se le otorgó por notificación que obra en el
expediente según acuse de recibo, de la que consta su recepción
en las actuaciones del expediente arriba indicado, sin que haya
remitido a la Tesorería General de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio debidamente cumplimentado y relleno el
documento de ALTA DE TERCEROS y advirtiendo de que esta
omisión daría lugar a la imposibilidad de transferir la subvención
que se le concediera, esta Dirección General de Fomento del
Empleo ha acordado disponer la caducidad del expediente y el
archivo de las actuaciones dado que no se ha llevado a cabo la
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actividad necesaria por su parte para reanudar la tramitación de
conformidad con lo establecido en el art. 92 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a los arts. 114, 115 y 48 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la Ley 4/1999.

Mérida, a 24 de junio de 2002. El Director General de Fomento
del Empleo. Fdo.: Juan González Menor.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo y Local de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura nº
43-3ª Planta, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2003, sobre
Resolución por la que se declara la
caducidad del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Manuel
García Torres.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0572-96, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
24 de junio de 2002, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Visto que ha transcurrido el plazo de tres meses que, por acuerdo
de este Órgano, se le otorgó por notificación que obra en el
expediente según acuse de recibo, de la que consta su recepción
en las actuaciones del expediente arriba indicado, sin que haya
remitido a la Tesorería General de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio debidamente cumplimentado y relleno el
documento de ALTA DE TERCEROS y advirtiendo de que esta
omisión daría lugar a la imposibilidad de transferir la subvención
que se le concediera, esta Dirección General de Fomento del

Empleo ha acordado disponer la caducidad del expediente y el
archivo de las actuaciones dado que no se ha llevado a cabo la
actividad necesaria por su parte para reanudar la tramitación de
conformidad con lo establecido en el art. 92 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a los arts. 114, 115 y 48 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la Ley 4/1999.

Mérida, a 24 de junio de 2002. El Director General de Fomento
del Empleo. Fdo.: Juan González Menor.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo y Local de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura nº
43-3ª Planta, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se declara la
caducidad del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a Dª Julia Mª
Rivero Estévez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0608-96, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
24 de junio de 2002, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Visto que ha transcurrido el plazo de tres meses que, por acuerdo
de este Órgano, se le otorgó por notificación que obra en el
expediente según acuse de recibo, de la que consta su recepción
en las actuaciones del expediente arriba indicado, sin que haya
remitido a la Tesorería General de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio debidamente cumplimentado y relleno el
documento de ALTA DE TERCEROS y advirtiendo de que esta



D.O.E.—Número 48 24 Abril 2003 6111

omisión daría lugar a la imposibilidad de transferir la subvención
que se le concediera, esta Dirección General de Fomento del
Empleo ha acordado disponer la caducidad del expediente y el
archivo de las actuaciones dado que no se ha llevado a cabo la
actividad necesaria por su parte para reanudar la tramitación de
conformidad con lo establecido en el art. 92 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a los arts. 114, 115 y 48 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la Ley 4/1999.

Mérida, a 24 de junio de 2002. El Director General de Fomento
del Empleo. Fdo.: Juan González Menor.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo y Local de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura nº
43-3ª Planta, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se declara la
caducidad del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Raúl
Fernández Canelo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0655-96, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
24 de junio de 2002, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Visto que ha transcurrido el plazo de tres meses que, por acuerdo
de este Órgano, se le otorgó por notificación que obra en el
expediente según acuse de recibo, de la que consta su recepción
en las actuaciones del expediente arriba indicado, sin que haya
remitido a la Tesorería General de la Consejería de Economía,

Industria y Comercio debidamente cumplimentado y relleno el
documento de ALTA DE TERCEROS y advirtiendo de que esta
omisión daría lugar a la imposibilidad de transferir la subvención
que se le concediera, esta Dirección General de Fomento del
Empleo ha acordado disponer la caducidad del expediente y el
archivo de las actuaciones dado que no se ha llevado a cabo la
actividad necesaria por su parte para reanudar la tramitación de
conformidad con lo establecido en el art. 92 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada,
conforme a los arts. 114, 115 y 48 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la Ley 4/1999.

Mérida, a 24 de junio de 2002. El Director General de Fomento
del Empleo. Fdo.: Juan González Menor.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo y Local de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura nº
43-3ª Planta, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se declara la
caducidad del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Juan Antonio
Cuéllar Bermejo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-1553-97, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
24 de junio de 2002, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Visto que ha transcurrido el plazo de tres meses que, por acuerdo
de este Órgano, se le otorgó por notificación que obra en el
expediente según acuse de recibo, de la que consta su recepción
en las actuaciones del expediente arriba indicado, sin que haya
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remitido a la Tesorería General de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio debidamente cumplimentado y relleno el
documento de ALTA DE TERCEROS y advirtiendo de que esta
omisión daría lugar a la imposibilidad de transferir la subvención
que se le concediera, esta Dirección General de Fomento del
Empleo ha acordado disponer la caducidad del expediente y el
archivo de las actuaciones dado que no se ha llevado a cabo la
actividad necesaria por su parte para reanudar la tramitación de
conformidad con lo establecido en el art. 92 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a los arts. 114, 115 y 48 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la Ley 4/1999.

Mérida, a 24 de junio de 2002. El Director General de Fomento
del Empleo. Fdo.: Juan González Menor.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo y Local de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura nº
43-3ª Planta, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se declara la
caducidad del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. José Antonio
Collado Castaño.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-2081-97, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
24 de junio de 2002, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Visto que ha transcurrido el plazo de tres meses que, por acuerdo
de este Órgano, se le otorgó por notificación que obra en el
expediente según acuse de recibo, de la que consta su recepción en

las actuaciones del expediente arriba indicado, sin que haya remitido
a la Tesorería General de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio debidamente cumplimentado y relleno el documento de
ALTA DE TERCEROS y advirtiendo de que esta omisión daría lugar a
la imposibilidad de transferir la subvención que se le concediera,
esta Dirección General de Fomento del Empleo ha acordado dispo-
ner la caducidad del expediente y el archivo de las actuaciones
dado que no se ha llevado a cabo la actividad necesaria por su
parte para reanudar la tramitación de conformidad con lo estableci-
do en el art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a los arts. 114, 115 y 48 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la Ley 4/1999.

Mérida, a 24 de junio de 2002. El Director General de Fomento
del Empleo. Fdo.: Juan González Menor.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo y Local de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura nº
43-3ª Planta, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 7 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se declara la
caducidad del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a Dª María Olga
Borrallo León.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-2367-97, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
24 de junio de 2002, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Visto que ha transcurrido el plazo de tres meses que, por acuerdo
de este Órgano, se le otorgó por notificación que obra en el
expediente según acuse de recibo, de la que consta su recepción en
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las actuaciones del expediente arriba indicado, sin que haya remitido
a la Tesorería General de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio debidamente cumplimentado y relleno el documento de
ALTA DE TERCEROS y advirtiendo de que esta omisión daría lugar a
la imposibilidad de transferir la subvención que se le concediera,
esta Dirección General de Fomento del Empleo ha acordado dispo-
ner la caducidad del expediente y el archivo de las actuaciones
dado que no se ha llevado a cabo la actividad necesaria por su
parte para reanudar la tramitación de conformidad con lo estableci-
do en el art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a los arts. 114, 115 y 48 de la Ley 30/1992 en la
redacción dada por la Ley 4/1999.

Mérida, a 24 de junio de 2002. El Director General de Fomento
del Empleo. Fdo.: Juan González Menor.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo y Local de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura nº
43-3ª Planta, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 7 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 16 de abril de 2003, por el
que se convoca a pública licitación por el
sistema de concurso la contratación de la
obra “Construcción de edificio para Gerencia
de Área de Salud de Mérida”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión
Económica y Presupuestaria.
c) Número de expediente: C.O./00/06/03/C.A.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Construcción de edificio para Gerencia
de Área de Salud de Mérida”.

b) División por lotes. No procede.
c) Lugar de ejecución: Mérida, Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 7 meses a partir de la firma del Acta de
Comprobación de Replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: 599.895 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (11.998,00 ).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
Dirección de Gestión Económica y Presupuestaria.
b) Domicilio: Avda. de las Américas nº I.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 38 25 00.
e) Telefax: 924 38 25 63.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: grupo C, subgrupos todos, categoría e).
b) Solvencia Económica y Financiera y Solvencia Técnica y Profe-
sional: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo-
sexto día natural contado a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Avda. de Cristóbal Colón, s/n.
3ª Localidad y Código Postal: Mérida 06800
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (Concurso): 90 días.



6114 24 Abril 2003 D.O.E.—Número 48

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad. Mesa de contratación-Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, nº I.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 29 de mayo de 2003.
e) Hora: 11 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 16 de abril de 2003. El Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, FRANCISCO M. GARCÍA PEÑA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 8 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador 1078/2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de armas.

Expediente núm.: 1078/2002.
Denunciado: D. Juan Arquímedes Martín Sánchez.
Domicilio: C/ Lusitania, nº 6, bajo E. Plasencia.
Infracción: Art. 5.l.c) del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Moraleja.
Sanción: Doscientos cuarenta euros. (240)
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del

presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 8 de abril de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D. Resol.
de 23-4-97, apar. Primero (BOP día 29). El Secretario General,
ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 8 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador 3/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de armas.

Expediente núm.: 3/2003.
Denunciado: D. Francisco Javier García González.
Domicilio: C/ Finca la Moheda. Cachorrilla.
Infracción: Art. 165.I del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Coria.
Sanción: Setenta y cinco euros. (75)
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 8 de abril de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apar. Primero (BOP día 29). El Secretario Gene-
ral, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 8 de abril de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador 14/2003.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de armas.
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Expediente núm.: 14/2003.
Denunciado: D. César Baz Márquez.
Domicilio: C/ Redoble, nº 2. Cáceres.
Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Setenta y cinco euros. (75)
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 8 de abril de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apar. Primero (BOP día 29). El Secretario Gene-
ral, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 19 de marzo de 2003, sobre
aprobación de la urbanización del Polígono
Industrial.

La Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Fuente del
Maestre, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de marzo de

2003, acordó, por unanimidad, aprobar inicialmente, a tenor del
artículo 141 del Reglamento de Gestión Urbanística, el Proyecto
de Urbanización del Polígono Industrial, al sitio de “Las Pedreras”
y “Nino Aparecido”, que se tramita a instancia del Excmo. Ayunta-
miento de Fuente del Maestre.

Asimismo, acordó abrir un trámite de información pública por
plazo de 15 días, para que puedan formularse cuantas alegaciones
se estimen convenientes, encontrándose el expediente de manifies-
to en el Ayuntamiento.

Fuente del Maestre, a 19 de marzo de 2003. El Alcalde, DIEGO
GARCÍA LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA

EDICTO de 7 de abril de 2003, sobre
modificación nº 6 de las Normas
Subsidiarias.

Aprobada inicialmente la modificación puntual 06 de las Normas
Subsidiarias del Planeamiento Municipal de Navalvillar de Pela, en
la que se modifican usos pormenorizados, red viaria, red alumbra-
do público, alineaciones y rasantes para ordenar las condiciones
urbanísticas que permitan la construcción de un nuevo colegio
público en Vegas Altas, se somete a información pública por un
periodo de treinta días. Los interesados podrán formular cuantas
alegaciones o reclamaciones consideren oportunas. De no producir-
se reclamaciones quedará aprobada provisionalmente.

Navalvillar de Pela, a 7 de abril de 2003. El Alcalde.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


